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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM. el Rey y  l a  R e in a  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
•Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra-* 
m ar de 18 del mes anterior se dice ¿ este de la Guerra
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 6 de Marzo
de 1896;

Ei Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se reconozcan 
á favor de los causantes los 64 créditos números 1 á 13, 
15 á 23, 25 á 31, 33, 34 y 36 á 68 de la relación 98 de 
abonarés de alcances y ajustes finales, correspondien
tes al Cuerpo Guerrilla de Bayamo, que ascienden á 
10.866 pesos 12 centavos por el capital rectificado de los 
mismos, y á 583 pesos 92 centavos por los intereses de
vengados; en junto á 11.450 pesos 4 centavos, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en metálico, ó sea 4.007 pesos 37 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción, con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena ¿ la  Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que facilite & la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 4.007 pesos 37 centa
vos que necesita para el pago de los mencionados cré
ditos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos; debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor........
[La relación, á qué ic refiere la precedente Real orden se in 

serta en lapág. 218.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido un error material 
de copia en la Real orden de esta fecha, que le fué co
municada á Y. E con el núm. 1.078, entiéndase la mis
ma al tenor siguiente:

«Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
»Real orden de este Ministerio de 14 de Marzo próximo 
»pasado, dictada ¿ consecuencia y como derivación de 
»la expedida en 13 de Noviembre de 1895 por laPresi- 
»dencia del Consejo de Ministros, referente al abono de 
»socorro á los que, por motivos de carácter político, han 
»sido deportados de esa isla de Cuba con destino á la 
»plaza de Ceuta, y con objeto de obviar la dificultad 
»que ofrece el pago de estos socorros por no haber con- 
»signado crédito para esta atención, ni concepto algu- 
»no á que poder aplicar el gasto que la misma ocasione 
»en el presupuesto vigente;

»S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
^Regente del Reino, se ha servido disponer:

»1.° Que el gasto que produzca la atención de que 
»se trata se aplique á los que se causan con motivo de 
»la actual alteración del orden público en esa isla de 
»Cuba, ó sea al crédito extraordinario que se concedió 
»por la ley de 29 de Marzo del año próximo pasado, de
c larado  subsistente por la ley de 14 de Junio si- 
»guiente.

»2.° Que el pago de esta atención, tanto por lo ya 
»devengado, como por lo que en lo sucesivo se deven- 
»gue, se satisfaga ó abone por la Ordenación de pagos 
»de este Ministerio, en concepto de «Remesas de fon- 
»dos», ¿ esa Antilla, para los gastos de la campaña.

»Y 3.° Que una vez efectuado ei pago, la Ordena
c ió n  remitirá mensualmente las nóminas respectivas á 
»las oficinas de Hacienda de esa isla para su formaliza- 
»ción, con aplicación á dicho crédito, capítulo adicio- 
»nal, Sección 3.a, «Guerra» del presupuesto vigente, 
»llevándose, no obstante, cuenta especial y separada, 
»según determina la Real orden de 15 de Julio del año 
»último.

»De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
t o  y efectos consiguientes.»

Y de la propia Real orden lo digo á Y. E. ¿ los efec
tos indicados/ Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1896.

c a s t e l l a n o  

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.

Ignorándose «1 paradero de D. Francisco Carreras, se le 
ruega se presente en la Sección de Comercio de este Minie* 
terio, ó en el Consulado general de España en Lisboa,, á fin 
de enterarse de un asunto que le interesa.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
X  Ordenación general de Pagos del Estado

Banca,

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta* 
fecha, se contratará en pública subsana la adquisición de 
50.000 kilogramos de plata fina con destino á las labores de 
la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, por haberse de
clarado desierta la celebrada hoy, y con sujeción á la misma 
Real orden y al pliego de condic ones que á continuación se 
inserta, is&ando dicha adquisición exceptuada* del impuesto 
de 1 por 100 sobre 1 s pagos del Estado.

Madrid 20 de Abril de 18^6.=SI Director genera1, J. R> 
de Oya.

Phego de condiciones para, contratar en pública subasta el sumi*
n u tro  de 50.000 kilogramos de p la ta  fina con destino á las la -
bores d t la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.

1.a Se subasta, con sujeción al R etí decreto de 27 de Fe
brero j  Real instruceión^e 15 de Septiembre de 1852, el su
ministro de 50,000 kilogramos de plata fina con destino á las- 
labores de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.

2.a El rematante entregará en dicha Fábrica de la Mone
da la cantidad de plata contratada dentro de Jos quince día»* 
siguientes al de la fecha en que se le comunique la adjudica
ción del servicio.

3.a_ La plata podrá proceder del beneficio de minerales de 
España, ó ser importada del extranjero, y se presentará con 
guía, certificación ó factura que acredite su origen.

4.a Las pastas se entregarán en forma de barras numera-' 
das, «Btarán exentas de toda sustancia que impida su elabo
ración perfeata y económica, y su ley no bajará de 940 milé
simas de fino. Las pastas que no reúnan estas condiciones 
serán desechadas.

5 a Si verificada la entrega de la plata resultase algún ex 
ceso sobre la cantidad exacta rematada, se admitirá desde 
luego por la Administración d* la Fábrica Nacional de la Mo
neda dicha tracción, qu« nunca podrá llegar á componer una 
barra, atendiendo á la dificultad que ofrece el troceamiento 
de las mismas.

6.a El rematante entregará las pastas bajo factura dupli
cada, cuyos ejemplares le facilitará la Fábrica de* la Moneda, 
presentando además los documentos de origen que determina 
la condición 3.a

Reconocida y ensayada la plata por los funcionarios del 
establecimiento, se proveerá ai rematante de certificaciones 
valoradas que acrediten la» entregas y cantidad*» que tenga 
derecho á percibir por importe de las pastas, que le ®*rán sa
tisfechas por el Tesoro público dentro de los sesenta días si
guientes al de la fecha de las mer clonadas certificaciones.

Da la expedición de estos documentos y sus pormenores 
dará aviso la Administración de la Fábrica de la Moneda á la 
Dirección del Tesoro en el mismo día en que los expida.

Cuando en dicho plazo no *e verificase el pago, el rema
tante tendrá derecho á que se le abone el interés de $ por 100 > 
anual desda el día siguiente al vencimiento del mismo, hasta 
el en que ei pago se realice.

No se hará abono de intereses de demara cuando ésta fue
re causada por htber dejado de cumplir los rematantes cual
quiera de las obligaciones estipuladas en este pliego de con
diciones.

7,a El contratista tendrá ti término de veinticuatro horas 
para prestar su conformidad al dictamen de loa Ensayadores 
de la Fábrica de la Moneda sobre la calidad y ley de la a-pas
tas ó retirarlas en caso contrario, en el que deberá sustituir
las por otras que reúnan las condiciones marcadas en si pla
zo de diez días.

8 a La responsabilidad del contrato se exigirá gub*rnaf;ir 
vamente sobre sus bienes y fianza# por la vía de apremio* 
aplicando el procedimiento administrativa de que trata el ar
tículo 9.° de la ley provisional de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda.

9 a El rematante afianzará el campamiento del contrato* 
aprobado que sea por ei Excmo. Sr* Ministro de J^eiencka, en* 
ei término de tercero día, á contar deede ei en que se 1© comu
nique la aprobación, con una cantidad equivalente al 2 po* 
100 de su importe, consignada en la Caja general de Depósi
tos en metálico ó ea valores público», con arreglo á las dis
posiciones vigentes»

l i t a  fianza será devuelta cuando se hubiera verificado la 
entrega total de las barras adjudicadas, justificándose con 

f certificación de la Intervención de la Fabrica dala  Moneda y  
\ m anifestando el Administíadov de la misma que da lo s ensa- 
¡ yos practicados re? alta que tienen todas la» condiciones de 
f peso y ley exigidas, Temblén ju s tifiw áa  los rematantes h%«
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fecr satisfecho la contribución industrial correspondiente» los 
gastos d« subasta y escritura y lo® de inserción de anuncios», 
con arreglo á la condición 17.

10. La subasta se verificará el día 4 de Mayo próximo,, á 
la  una de la tarde, *nte «1 Director general del Tesoro, con, 
asistencia del Director general de lo Contencioso del Estado 
■ó uno de los Jefes de Administración de dicto Centro en « « »  
titución dei mismo, del Administrador de la Fábrica, de la 
Moneda, del Subdirector primero- del Tesoro y de uno de loe 
Notario» del Ministerio de Haeienda, previo anuneio en la Ga.* 
ce ta  ns Madrid, Boletín oficial de 3a provincia y fijación de 
edictos.

11. Las proposiciones nodrán fea ce,rae por la totalidad del 
suministro de los 50.000 kilt gramos de plata fina tbjeto dol 
remate, ó por lotes de 1.000 kilogramos cada uno, debiendo 
presentarse en pliegos cerrados y  arreglados literalmente ai 
modelo que & continuación se inserta, y redactados -en papel, 
del sello 12.®

Con arreglo á lo dispuesto- m .  Seal ©rita de LO de Junio 
de 1883,4 loe fundidor es ó pro duelo rea, de plata, naeional se 
-les admitirán proposiciones da '50® kilogramos eomo míni
mum; pero deberán justificar en al acto- de su admisión en la 
Fábrica de la Moneda, caso de ad judietrseles el servfeio, que 
sus pactas sen proceden tes del beneficio de mineriles de Es* 
paña, perdiendo en otro caso el depósito que hubieren eons» 
tituído para optar á U subasta.

12. Para concurrir & la subnota será necesario tener capa
cidad legal para contratar» pr i sentar la cédula, persone! j  
beber entregado en la Cap tío DopóaitoB una cantidad tq il*  
valen te al 1 por 10® del imperta da k  proposición» 11 res* 
■guardo del depósito strá devuelto á loa tieitadnres t i l  fu t  
termine el acto, reteniéndose el dei rematante hasta Ja cons« 
"titución de la fianza de que trata la condición 9.a

Los extranjeros que presenten proposiciones acreditarán

m  personalidad eon el pasaporte si proceden de nadones qne 
eonservao taita doeumentoSt ó een su ser titeado expedido 
por el Qéniiil de su respectiva lim ita en esta Córte» ambo* 
les alisado b por el Misil torio di Estado.

18. Bl precio mixlaao abonable por kilogramo de plata 
f i a  se fijará per el Exorno. Be. Mimütro de Hadeada en plie
go cerrado, bí abrirá despsis do laidas toda* las propo»
ticinitlL

11, B e una á n i  y media sa recibirán k s  propoB^eiones 
que so presentan, aeompifiadla de! documento p t  acredite 
e l depósito previo exigidlo per la cláusula 12*

15. A tai n a  y media se procederá A la apertura da los 
pliegos, | leidoe públicamente aa adjudicará el remate al me
jor postor provisionalmente t o t a  que recaiga la aprobación 
del Exceso. Br. Ministro di Hacienda.

16. Si de la comparación de las proposiciones resultaren 
dea é más iguales ein precio, será preferida la que compren
da mayor número de kilogramos; pero si no hubiera diferen
cia ni Sai la cantidad i l  en el precie, «e abrirá una licitación 
verbal entre loa autores del empate, adjudicándole el servi
cio al mejor postor.

Ellos llcitadores renunciasen al derecho que se les conce
de de mejorar de viva fox sus ofertas» el remate se adjudica
rá al firmante de la proposición que primero hubiese sido 
presentada.

17. Aprobado el remate, se elevará i  escritura publica,
extendida coa las formalidades da derecho, siendo sus gastos 
y loa de una copia, asf eemo los que «o caneen m  el acto de 
la licitación y por los anuncio®, de cuenta del adjudicatario ó 
adjudicatarios, proporeionalmante i  bub proposiciones en este 
último caso.

La referida escritura deberá otorgara® dentro de los cua
tro dfis «guiantes al en que sa comunique ai rematante la 
adjudicación definitiva, presentando en la Dirección general

del Tesoro una copia y haciendo constar que se ha avtkfecho 
el impuesto del timbre con la oportuna nota de la ofieka li
quidadora por lo que se refiere al de derechos reales»

18. Si el rematante no cumpliera las condiciones que < 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó falta®* i ^pués 
á alguna de las del presante pliego ó de las que contiene el 
Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 8*¡>tam
bre de 1852 (que se tendrán por literalmente insertas en éste), 
quedará rescindido el contrato, perderá la fianza ^tis
te y se celebrará segunda subasta en su perjuicio y hala su 
responsabilidad.

19. Este contrato no podrá tram farirse sin pr< v a s i  riza- 
ción del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y % * cues
tiones se susciten sobre su inteligencia y efed 1 lia
rán y serán decididas por la vía gubernativa, g curso
á lo contencioso en su caso y lugar, con arreg 3 p» >res- 
cripciones vigentes.

Madrid 20 de Abril de 1896.=El Director g J  R.
de Oya.

S. M. el Rey (Q. D. 0 .) , y en su nombre la B ¿ente 
del Reino, se ha servido aprobar el presente pl ondi-
ciones.

Madrid 20 de Abril de 1896.=N. R e v e r t e r .

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino, de. con cédula personal aúm .........
de impresión y núm .. . . .  de expedición, enterado d#l pliego 
de condiciones bajo el cual se contrata el suministro de plata 
fina destinada á las labores de la Fábrica Nacional de k  Mo
neda y Timbre, se compromete á entregar con estar» ^nsción 
á todas las cláusula® de dicho pliego (en !«tr*) k. logra
mos de plata fina ai precio de (en letra) cada úuo.

(Domicilio, fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN QUE BE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PÁGINA ANTERIOR

üfiBMKO.
49  ©fie», NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE

del capital rectificado.

Peaos.

IMPORTE 

total de ios intereses.

Pesos.

TOTAD

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capitel é intereses.

Pases,;

123
45 i78 9JO 

11 12 18 
15 

■ 16
1718 '19
20 ' 21
22
23
25
28
27
28 
29 
30'3133
3436
3738 -
39
40
41 .
42
43
44
45■ 46
47
48
49
50
51
52
53
54
55 
66 
57 
*8 
69 
60 
61 
62
63
64 
05 
66 
67 08

Francisco Acosta Rozába!.. . .  •..,., • . , . . . . .  •.„ . . . , , . , . . .  • . . . . . . . . .  * . . . .
Mí colla Arévalo Barí aga.. . . . . . . . .  . „ . . . .  * . . . . . , . . . . . . , . . . , , . . . . . . .
D. Joné Alcántara G u a m i l ............. ....................... .....................
Serafín Rrieutks Ramírez.».  • • . . « . . . . . . • , . . . . .
Ensebio Berdeck Nicolás.., . .............. ............................... ..................... .
Jo ié  Cosme Chaves. . . . . .  . .  • *•. * . . . . .  * . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Curia Fon anca................... .«•••»• • • • ,.:i. . .  • . . .  * . . . .
D. Rafael Cervufio Figuepedo.• •..• -• •.• • • . . . . . . . . .
Bafsel Cercos G ti® roda. . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . , . . . . . . . . . . . . . . . . .
J m m  Coria E » p m e s a * • . . . . . . . . . . . . . .
Aquilino Gam¡§fo González . •.................... ............................................................
Leandro Céspedes Lucen. . . . . . . . . . . . . . . ............. . ,  * , ........... . .......................
Antonio Conde Preu...................... . . . . . .......... . . . . .......... .......... .......... . . . . . .
Joaquín cintra Céspede... . . . . . . , . . . . . . , .  ................................... ..........
Agustín Contraria Morales... .  „ . . . . . . . , . . . , . . . .  „ . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . .
Yalentín Dobarro González...................................................................................
Manuel Dorrlbo Pinero ...................... ........................ .......... .................................
Manuel Espinosa Cardona.. . . . . . .  . . . . . . . . , . * . . . . . . . * . . . ,  ........... .
D. Vicente Forra! Librada... ............................................................ ..
Antonio Fuente® 1  usóle®.,. . . . . . . . . .  * ................................... .........................
Miguel Fonieci VIzquiz.. . . . . . . . . . . . . , . , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G abrí al Fernández Rodríguez... . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan García Cordoví........................................... ....................... ........... ............ ..
Antonio Gamarro Catakjo ......... ................. ......................................................
Juan Iné® de la Rose.. . . . . . . . . . . . . , . , ...................................
Benigno Jorge Jiménez,. . . . . . . . .  * * . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín Merino Imponte................................. ......................................... ..
José Maríi Guirado................................................. ............ ... . . . . . . . . .
Justo Martínez Alonso.............. ......................... . ..........................
Toríbio Ortíz S i n f a o a . , . . . . . . . . . . . . . . . .
Mareos Oscáriz Bar momo........ .. ................... ................................ ....................
Leopoldo Pérez Castro,................................................... ..................................... ..
José Pinero Rosales. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Angel Pilero Rosales,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Buenaventura Población............... ............... ..................................... ...................
Martiníano PuitardívaO Cabrada.. „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Palacios Batista...........................................................................................
Esteban Pefia Fígueredo.......... .................................. ..........................................
Emilio Pompa Hidalgo*.............. ........................................................................ ..
Rafael Rivero Fon seca................ .................... ................................... ...................
José Rtmírtz Car bailo .... . . . . . . . . . . . .  ...................................................... ,
Narcimo Roda®,........ ............... .................................................................................
Pedro Rocío B orrero ....................... ....................................................................
Francisco Rodríguez Imbarte......................................................... ................. .
Agustín Rivi® Gaitan.,............................................... ............ ...........................
Carlos Rodrigotz*.............. .............................. .. . .
Emiliano Rodríguez..................... .......................■, , ,  .......................
Antonio Rodríguez Novea.......... ................ .
Fwncuco Ramírez Tamayo .................................................................. ..............
D. Franciseo Suaategm Rodríguez................................. ................................
Jo»e Suáre% Lezgueiro..................................... . , ,
Miguel Han tos 3&rriá«. ...................................... ..
Juan Sánchez Fcnseca.......... ................................ ,
Mig«eí Sosa Fría®,..................................................... ......................... ......................
Rafael Silva León.......................................................................
D. Angel Soler Aluín.................................................................
D. Salvador Surá Anglada.....................................................
Juan Santo® Santo®.. . .  ■......... ............................ ................. .. # .................
Mari*no Salcedo Santistebsn........ ....................... ...................
Jomé Silva Farra!......................... ........................... ....................... * ..........
Faustino Sarmiento Gómez............................................... .... * ...........................
José Tama.ro Tamayo................... ............................... ..........................................
Manuel Téllez Sapino®a . . ................................................. .....................................
Andrés Urquiza Urquiza....................................... ................................................

100
23638
38239
139*69

30
175
129
71*17

24933
150
244*95
231*11
279*14
50

140
273*07
240
100
345*38
360
87‘70

110*94
124*10
210
196*25
86*85

150
68*12

34349
59

175*55 
45 
83 

100 
• 300 
128*18 
100 
200*01 
100 
100 
368*61 
115*27 
210 
442*42 
245 
100 
147.03 
140 
89

439*84
210
270
30
30

120
217*40
100
183*39
114
180
168*36
135
100
30

>

65
>
>
>

0*71
42*38

>
>
>
>
>
»
V
V 
>
»

97*20
»
a
»

56*70
>
>
a
>

92*74
>
»

>
a
>
V 
>
»
>
a

56%0
44*24
66*15

>
»
&
>
>

62*10
>
>
>
>
>
»
»

»
»
>
»

100 
236*38 
447*39 
139*69 
30 

175 
120 
71*88 

29171 
150 
244*95 
231*11 
279*14 
50 

140 
273*07 
240 
100 
345*38 
457*20 

87*70 
110*94 
124*10 
2<6‘70 
19625 
86 8̂5 

150 
6^*12 

436*23 
59

175*55
45
83

100
300
128*18
100
20001
100
100
3r8‘61
115*27
266*70
486*86
311*15
100
147*03
140
ao

439*84
210
332*10
30
30

120
217*40
100
183*39
114
180
168*36
135
100
30

es
82*73

156*58
48*89
10*59
61*25

l'íy 15- 
L-1-1 '9
52*50
mm.
80-88
97*69-
17*50
49
95*57'
84
35

120-P8
1601)2

’¿ 9pOtOíj
4.3*43: 
93*34 

• 68*60. 
30*39- 
52*50-. 
22*09- 

152*68 
20*65 
61*44 
15*75 
29 05. 
35 

I05 
44*86 
35 
70 
35
85

129*01 
40*34 
93 >4

170 33 
10890 
35
51*46
49
31*15

153*94
73*50

1)6*23
10*50
10*50
42
76*09
35
64*18
39*90
63
58‘92
47*25
35
10*50

SUMANaíP„s.......................................... ......... .............. 10.866*12 583*92 11.450*04 4.007*37

Madrid 14 de Abril de 1896,=Azcáríuga.



Gaceta de Madrid.-Núm . 1 1 3  2 2  A b r i l  1 8 9 6  2 1 9

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estados relativos d las inhum uam es autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 19 de A bril de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
Años,

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

30 p > Soltero®. ............... Tuberculosis pulmonar................................. Hospital Provincial.
P*««o de San Vicenta, 30. 
A m varo, 92.

54 > > * 'asado . . • ........................ I4«m...........................................................
te Martínez ............................. . 2 * > Párvulo,................ Sarampión.. . . . . . . .  ....................................

36 p » í 'e s a d o ............ .. Tuberculosis pulmonar................. Hospital d® la Princesa. 
Travesía de C begtreros* 9. 
Looe de Hoyos, 12. 
Espíritu Santo, 28.
Paseo de Luchana, 28. 
Coíón, 34.

Rftw’íípisa.T» a Ílíim . . . . . .  o, 52 p íd em ,... - ............. Pulmonía grippal ...........................................
Tí fe í'/í pi frareíft •aa»*». .»»©©»©***»**©©*» 50 p » I d e m . . . . . . . ......... Lesión orgánica cardíaca. . . . . . . . . . . . . . .
T ífe'̂  0  1 * kA ............. .. w 28 > > ídam.®............... Caquexia cancerosa
TV-mud ^ / ¡ n  _ _„____ 22 p > Bo itero........... .. Pulmonía............................................... ..
J 1; ¿ ■? t " /  í 21 > > Idem ................ *.» Tabes mesentérica.... . . . . . .
h * , f ,)« ....................... .. 83 Adulto ..................... Pulmonía doble......................................... M?a*>n«ro Romanos, 36.

M*bóíi dí9 Paredes, 31.
Arriata, 11.
Carretera d̂ l Purdo, tercer Vivero* 
Monfadeón, 27.
Sao B ?raar di no, 2.
Prñóu,7,

Ai  ̂ ” ’ !&e,id&leno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • p > Párvulo.................. Meningitis.................... .......................... ..
I ?• c " Pr&doíí • ••••«.•»•<»«• • - *•••»•••••«•••••<' 82 * x?'i do. * .................. Bronco pneumonía. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Y  í tf 5 > 1 & Z .  • • •  o • • • • • . « •  a « . . .  e .  « « • » • • « • . • •  « 65 > > Soltero............... Esclerosis eerebromedular’. ................... ..
T m  ̂ 11 i ‘ n a __ „ ___ 82 s> > Viudo.................... Bronquitis senil................................. ®.
TV? >* r>JíAi t̂óTTláilldftZ - * »,**»*•©«***«•&©©* 4 Párvulo............... Eclampsia................................................. « . . .
F t t̂ííÍíí̂ í'í Morisrfe _ 35 » Soltero.................... Kstenosis cardíaca... lf. . . . . . . . . . . . . . . . .
M ** b ’j  *1 Méndez.. • • •••*••••••.?<•«•««••••••.•«•* 48 y > Gta&do.................... Pulmonía gripp&l............................................. Gravina, 19.
P>-- hlft Ríidrícriiez . ............ .... i . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 > > Idem® •... ............. . Id e m .................................................................. Cuesta de las Descargas, 10. 

Duque de Alba, 7.
Hospicio Provincial.
Judicial.

Tj i¿s M ?iy irt__ p 10
»

> Párvulo... . . . . . . Enterocolitis.................................................... ..
A’rtnT'n !& (I tiesta.. .  . . . . .  ........... 8 » Adulto. .................... Tuberculosis mesentérica ............................

TTo?r<hr« dünñftí& Q  ñor Cli&to a! Borrafiho. . . . . . .  '. p p > » Degeneración grasosa card íaca ................ ..
Ti M#mi*! RsrjibftTi . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 5 > > Párvulo.. . . . . . . . . Difteria........................................................... . Rit>*ra d« Curtidores, 25. 

Salitre, 43.Alfredo F erro .. . .  * . ........... . . . . , . , .......... ....................... 13 > > Soltero .................. Fiebre tifoidea....................................................

Tlrm  ̂ Ite^T^lda. VíIp.Ium . . .  . . . . . . . . .

>

41

»

»

»

>

»

Casada...................

»

Pulmonía............. .................................

Cavanillas, 1.

Paseo de loa Mtlancólicos, 6.
A o??> -13ría Pérez . . .  • • • . . .  . «®. • •••••«••• 62 p > v'^ida . . . . . . . . . . Fiebre t foidea........... ........................................ $  íütana, 24. 

Vall^ea», 11.¡t-f f s i •& Menéndííz. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 % Párvulo............. Meningitis cerebral.........................................
’T **”&&& íTareíft . . . .  . . . . . . . .  . . . . . 65 p > Soltera................. Insuficiencia m itral......... .. H spit&l Provincial.

P aza de San ta  A na, 14.Martínez . . . . . . . . . . . . . 6L » » íd em ...................... Pleuropneumonía................................ ..
4vi , . . . . . . . . . . 2  | p Párvulo................ E lema de la glotis.......................................... Pe ¡ayo, 46.
p f' x% *~í A1 ion .  .  . . . . . . . . . . . 11  % Vnida.® Grippe............... ............................... Doctor Fourquet, 32. 

Â gum̂  so, 6. 
Almagro, 3.

!Tr* .■’i'ía Martínñ? - . . . . . . . . . 1 y > Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión............................. . .  ••••••,
J  v̂ , ••.'?•.• Martín . .  ........................ 13 > vfm d &  .................................. Endocarditis aguda..................................
Pjftlirfc NnfíeK .  . . . . . . . . . . . . . . 20 . > » S oltera.................... Septicemia puerperal............................... Buanavista, 14.

p > V'í̂ tda . a « .  . . . . . . .
Idem.

Broncopneumonía grippal ........... .. Amnistía, 6 
Hospital Provincial. 
Luciente, 5.

A íinalia R av a i .  . . . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . 60 , > > Tuberculosis pulm onar..................................
M a r í a  _____ . . . . . . . . . 2 > Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis capilar....................................
FH ifíféntinsL  V u n t ie T Í z a  .  .  . . . . . . . o . . . 48 » Casada. ................. Caquexia cancerosa........... .............................. Cuesta d» Santo Domingo, 18. 

San Simón, 7 y 9.
P «z& de las Cortas, 7.

M d t v W . 1 ai  a l  P a r # » í >  _ . . . . . .  . . . . 68 > > ^inda .  • • • • • « « • • • Pulmonía............. ............................................ ..
25 > > S o lte ra ...................... Derrame seroso cerebral............ .....................

« i* hv*?#]© A nf*íi?iHtfl . 68 » > Casada .............- Esclerosis m edular.......................................... Cftñízares, 3.

R e s u m e n  p o r *  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 20 da Abril da 1896,,=E1 Suba•entario, Marqués d«l Vadlllo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; v en este seníido, las
fec^iosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones esxameeiaas sonre aisla
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enferrnos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

U n ive rsid a d  C e n tral.

S E C R E T A R I A  G E N E R A L .

D e conformidad con lo dispuesto p o r R eal orden de 8 de 
Septiembre de 1885 ha de pwveetee por epesioidn en 1% F a
cultad de Ciencias de teta Universidad una plaza de Ayudan
te da ciases practicas eon destino á las asignaturas de Fisica 
«uptrior, primar© y segundo cutao, dotada con al sueldo de 
U 500 pesetea anuales*

Para ser admitido i  la ©posición se requiere:
L® Ser español*
2.® E-íb^r cumplido veinte an^s de edad.
3.® No hallaran Incapacitado pira ejercer cargos públicos.
4,0 fe ae r el 'tilinto do Licenciado d Doctor en la Sección

d i  Ciencia» á que corresponde la plaza vacante Ó aprobados 
los ejercicios de dicho» grados.

81 opositor que se halle en este eaao y obtenga p la n  de 
beTá adquirir el titulo de Licenciad© antea de tomar posesión 
de su cargo*

Los t ja ráelos ee verificarán en esta Universidad y eonals 
ffel»:

£1 primero, en la contestación, en un término que no po
drá exceder de una hora> i  10 preguntas, sacadas á la inerte  
de entre un námero de 20 por ceda opeaitor, referente» k las 
asignatura» k que «• halla afecta la plaza de coya provisión 
fe trata*

I I  »igando, en 1» preparación de una lección, efegida en
tre Iiib, tarada» á la suerte, da luí depuesta» pi r el Tribu
nal, a rre g lad o  los aparatoe ó inetrumentoB necesario» y 
practican do con los mismo» lo» experimento» y demostrad© 
n»s corr» s pendientes Para la preparación ae c  n red era a loa 
opositort» el |  empo y medios mcesarías. I n  la explicación y 
demoBtración ante el Tribunal  os lo preparado no podrán in 
vertir lo» opositores más de una hora.

E l t* retro, en la descripción y manejo dti espectro acopio 
y de tu* aireaciones en la» asignatura» i  que se refiere la  
f i l i a  objeta de la oposición.

Para pasar di® na ejjeraáo i  ote© será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

E l opositor que obtenga plaza no adquirirá con ella m i»  
derecho» iiue Jos propio» y «elusivos del cargo.

Lo» aspirantes deberán dirigir um solicitudes documenta 
da», inhibiendo »u cédula personal, á «»ti Rect< ndo d»ntro 
del téuntoo rfa treinta díní, >coutadoa desde la inserción de 
•ate iinuicío as la Gaceta db Madrid; en la inteligencia de 
que el parte do hábil para bu presenta ción finalizará á la hora 
de la» cuatro de la larda 'del ultimo día..

Lo que de orden del limo. tír. Rrotor se anuncia para ge* 
:»«ual eovocinileuto.

Mai:r:id 18 de A lf i l  do 1S96,=E1 Secretario general, Leo 
f®M® Sotier*

Prescribiendo las disposiciones vigentes que en el mes de 
Mayo de cada curso abonen los derechos académico» de 
loa alumnos matriculado» en la enseñanza oficial por lo que
respecta k lo» de la» Facultades y Carrera del Notariado de 
esta Universidad, el Ixcmo. Sr. Rector de la misma se ha 
servido disponer lo que sigue:

1.® T« do» lo» día» laborable» deede el 1.° al 31 de Mayo 
próximo, «cep to  el 13 y 16 del mismo, que se destinarán ex 
clusi ve muí'te A la admisión de instancias de lo» al¡ mnos de 
•BiifriBinz» libre, «e recibirán n  Jo» respectivo» Negociados
de t»ia Hecr#tu ría general, di once de la mañana á una de la 
tarde, los pago» de lo» derachoa académicos de lo» que esta 
díen oficialmente, expidiéndraeles en el acto Jo» oportuno» 
resguardos e n la autorización pa a b 1 examen de las asigna
turas en la época k que cada uno esté bu je te.

2.® Lo» expresado» derechos académico» ee satisfarán en 
papel del Timbre del Estado, á razón de 10 praete» por cada 
asignatura del periodo de la Licenciatura ó de la Carrera del 
Níotanado, y de 20 por cada una del Doctorado, debiendo en
tregare* al propio tiempo un timbre móvil de 10 céntimo» 
por, asi ira atura, que ae eatumpará en el referido raeguaido.

3.® Obtenido» por loa interesado» lo» resguardo» de dere
chos académicos, deberán presentarlos en la Secretarla d» la 
Facultad id onde estudien la «signatura, á in  de que anoten 
en ellos la circunstancia de hsber sido admitido» por «1 Pro
fesor respectivo á loa eximene» ordinario», é de haber sido 
excluido» de los miamos, quedando jpsra lo» extraordinarios 
del me» de Septiembre, sin cu jo  requisito lo» Tribuíale» de 
examen no celebrarán el de ningún alumno.

4 0 Prescrito por l»s instrucciónr» vigente» que el abono 
de lo» derecho» académico» »• efectúa en el m m  de Mayo de 
cada curso, los alumnos no tendrán opción á que se les admi
tan aquéllo» transcurrido el término que se »eñala.

5:® Loa que en el enrío inmediato* anterior hayan obtenido 
iota de Sobreialíente « i  la» asignatura» que hubieran esta, 
diado, sin ninguna de su»p«n»o, podrán solicitar hasta el 
día 25 riel expresado mea de Ifajo. por instancia» dirigida» t i 
Ixcmo. Sr, Rector, examen con prelseíóm á sus compañeros, 
excepto lo» que tengan matricula de honor, debiendo axpre 
sar en d tabas instancias la» asignatura» de que deseen ser 
examina m  y en la» que obtuvieron la mota de Sobresaliente,

8,® Les alumno» que no ee presenten ante lo» Tribunales 
ie  examen en los días que por ésto» sean llamado», perderán 
«1 derecho á efectuarlo, conforme i  la Real orden de 1.® de 
.May© de 1881.

Cuando un alumno sea citado para sufrir examen de dos ó 
anáe asignaturas en el mi»m< día, #1 Secretarlo del Tribunal 
á que se presente podrá expedirte, á su riego, papeleta ó' vo
tante, en el que »e exprese haberío verileado, I  fin de que el 
alumno, con el indicado justificante, «cu se su falta de pre
sentación en el propio día ante el Tribunal é lo» Tribuíale» 
por te» que también estaba citado.

Los que acrediten la §xj r«aada círeurstancía anta lo» Tri 
bínale» con el indicado justificante serán admitido» á exa
men «n el día inmediato, después que lo efectúen los que ex 
¡presamente estén citado» para la Beatón da dicho día,

Lo que se anuncia para conocimiento de los alumnos de la 
. enseñar» oficial,

Madrid 20 de Abril de 1896.=íFl Secretario general, Leo
poldo Soltar.

En cumplimiento de las disposiciones vigentes para dar 
validez académica á los estudios libremente hechos en loque 
A® refivr* é las enseñe nzie que se cursan y pueden aprobarse 
,m  esta TJjteverrtded todo» lo» día» ro festivos comprendidoe 
retando L °  al 16 de Mayo próximo, plazo improrrogable según 
el *>tto 4.° del Real decreto de 22 de Novtembre de 1889* se 
.admitirán en ios respectivo» Negoeiadce de esta Secretaría 
general dura uto ta» horca de once de la mañana i  una de la 
$**#© báBÍa el 12 inclusiva d« dicho mes, y hasta la» cuatro

tu loe día» 18 y 18, previa exhibición ie  la cédula personal 
corriente, lia instancia» da lo» que en Junio próximo deseen 
obtener dicha validez académica,

Laa referidas inetanmaa ae dirigirán al Exorno. Sr. Reo*
tor de eit* Universidad, «presando literalmente el nombre 
y apellide paterno y materno del a ij irante, »u naturaleza, 
edad } habitación «o esta Corte, é igualmente por su orden 
l i »  asignatura» ó estudio» de carrera de que solicite _axa- 
men. Beta» Instancias habrán de tetar firmada» de puño y 
lotea del mismo alumno, á fin de que en toda ocasión que se 
estoma oportuno pueda ser computaste la firma. Para mayor 
facilidad tea serán entregados gratuitamente en la portería 
de «ata dependencia impresos con la fórmula á que deben 
ajustarse. . . ,

Lo» que soliciten examen, ie  materia que comprenda el 
primer c ir io  <to Facultad ó' carrera, acompañarán á 1a repe
tida instancia los documento» requerido» para cada ceso, á 
fin de que pueda autorizarse ol examen eegún se exige en 1a 
enseñanza oficial.

Lo» que deseen examen do estadios de Facultad o carrera 
que haya© comenzado tu otra Universidad, deberán acredi
ta? «até extremo, dáitr© del mencionad© plazo, ©or medí© de 
certificación académica oficial, que anticipadamente habrá de 
solicitarse por el interesado del m etido establecimiento.

Al entregar la instancia se presentará cada aspirante con 
dos teatigoB de conocimiento, vecinos de sata Oo, re, provis
tos de cédula corriente, que identifiquen su pergeña y firma.

Quien tuviera hecha Ja identificación en convocatoria an
terior, podrá se? dispensad© de hacerlo en ésta, a condición 
de que exprese en bu instancia el curso académico y el mes 
en que lo efectuó.

11 pago de ios derechos que para cada cago fijan las dis
posiciones vigentes sobre estos alumnos, se efectuará al 
tiempo de presentar las instan cías referidas.

Loa que' obtengan las papeleta» para examen de asignatu
ra de Facultad ó de la carrera del Notariado, y no se presen* 
tan ante los respectivos Trfbonatas al ser citados por éstos, ó 
quedasen suspensos en el mes de Junio, podrán utilizar aqué
llas sin pedir nueva Inscripción ó matrícula en el mes de 
Septiembre del mismo año al ser nuevamente citados por di* 
eho» Tribunales.

Los alumnos matriculados en 1a enseñanza oficial que as
piren á dar validez á sus catadlos como libres, necesitarán 
haber obtenido previamente del Excmo. 8?. Rector la admi
sión de bus renuncias de aquellas matrículas, que les será 
concedida si no satán designados paro lo» exámenes extraor
dinarios ni sujeto» á responsabilidad académica.

Los aspirantes á estes exámenes están sometidos á la Au
toridad y disciplina académica «n todos los acto» que verifi
quen con ocasión de eatos exámenes, como si fueren alumnos 
oficial es.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 20 de Abril de 1896.=El Secretario general, Leo
poldo Solier.

Real Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del Pais.

El día 26 del actual, á tas diez de su mañana, se celebra
rá en el local de esta Sociedad, plaza de la Villa, 2. la elec
ción de un Senador por los compromisario» de las Económi
cas de 1a región de Madrid.

Madrid 21 de Abril de 1895.=El Secretario general, Luis 
María de Tro y Moxó.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.

Obras públicas.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 1a Dirección general de 
Obra» públicas con fecha 6 del corriente, se ha señalado el 
día 20 de Mayo de 1896 á fes once de su mañana, para 1a ad
judicación en pública subasta de los acopios paro conserva
ción de la carretera de tarcer orden de Argamartll* de Alba á 
la estación, bajo el presupuesto de contrata de 5.99575 pe
setas. ' '

La subasta se celebrará en loa términos pr«venidos porta 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en «¡*te Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas Iob  presupuesto» detallados y los pliegos de condicio
na» facultativas y económicas que, además de tai generales, 
han di regir en 1a contrata.

L i »  preposición»» si presentarán en pliego» cerrados y en 
el papel del sello 12.® arreglándose exactamente al modelo 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente para 
tomar parte en 1a subasta s**rá el 1 por 100 del presupuesto. 
Este depósito se hará en metálico ó en valor as públicos en 
la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
sus «curia les en provincia, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
le» ae celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en lo» términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora, por lo me
nos, en 100 pesetas, y quedan Jo la» demás á voluntad de los 
imitadoras, siempre que no bajen de 25 peseta».

Será de cuenta del Rematante el satisfacer loa derechos de 
inserción de este anuncio en el Poletín oficial de esta provin
cia y GaCBTA DI MADRID.

Ciudad Real 17 de Abril de 1896. =  El Gobernador civil, 
Juan Fernández Yáiez.

Modelo de proposición.

5; H** Te®*no d e , enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de Ciudad Real, con fecha 17 de Abril de 1896, 
y de 1?» requisitos y condiciones que »« exigen para la adju
dicación en publica subasta de Job acopios para conservación 
di la carretera de tercer orden de Argamaeills de Alba á la 
estación, bajo el presupuesto de contrata de 5 995*75 pesetas, 

'lESvl-SSífZ Í11'- I m  eargo^dteho servicio, con, estricta. 
tíiad de ««písteos y condiciones expresados, por la can-

« J t T ¡ 11 W  haga, admitiendo ó mejorando
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición que no vaya acompañada de la corres- 
jpondtente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pe- 

tu  y eóDtimoB, escrita en letra.) v

(Fecha y firma del proponen te.) 88—8

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 6 del corriente, se ha señalado el 
día 20 de Mayo de 1896 á tas once de su mañana, para 1a ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción de la carretera de tercer orden de Socuéllamos k Arga- 
xnaBÜla de Alba, bajo el presupuesto de contrata de 6.998 04 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en «ste Gobierno de pro
vincia, ha lándosi de manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que, además de las genera
les, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del seilo 12.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto. La cantidad que ha de consigsarga nrevi&m^nte 
para tomar parte en la subusta será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquie
ra de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida inst ucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones Igua
les se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una 8#gunda licitación abierta en los términos prescrito s por 
la citaba instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando tas demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del remátente el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta  dk Madrid .

Ciudad Real 17 de Abril de 1896.=E1 Gobernador civil, 
Juan Fernández Yáñez.

Modelo de proposición.

D.N, N., vecino de   enterado del anuncio publicsda
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 17 de Abril de 1896, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para ta adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
de 1a carretera de tercer orden de Socuéllamos á Argamaeilla 
de Alba, bajo el presupuesto de contrata de 6 998 04 pesetas, 
se compromete á tomar á bu cargo dicho servicio, con Astricta 
sujeción á los requisitos y condiciones expresadas, por la can
tidad de.......

(Aquí 1a proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en, 
pesetas y céntimos escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 89—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general da 
Obras públicas con fecha 6 del corriente, se ha señalado el 
día 20 de Mayo de 1896, á las once de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción de la carretera de segundo orden de Almadén á Almá
dena jo», bajo el presupuesto de contrata de 6 000*90 pesetas*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nas facultativas y económicas que, además de tas generales* 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en el papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al mode
lo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores pú
blicos en 1a Caja general de Depósitos de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite htber realizado el 
depósito del modo que previene 1a referida iu&teucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones Igua
les se c&lebraiá en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los término» prescrito» por 
la citada instrucción, fijándose ta primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando la» demás á voluntad de loa 
licitadore», siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oileial de esta provin
cia y G aceta  de Madrid .

Ciudad Real 17 de Abril de 1896.=El Gobernador civil,. 
Juan Fernández Yeñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de,. . . .  * enturado del anuncio publicado’ 
por el Gobierno de Ciudad Real con f«cha 17 de Abril de 1896,. 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para 1a adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
de 1a carretera de segundo ordea de Almadén á Almádena- 
jos, hijo el presupuesto . de contrata de 6 000 90 pesetas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con est iota 
sujeción á los requisitos y condiciones expresadas, por la 
cantidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente *1 tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición que no vaya acompañada de 1a corres
pondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita m  letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 90—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 6 del corriente, se ha señalado el 
día 20 de Mayo de 1896, á tas once de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de ios acopios para conserva
ción de 1a carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, sección 
de Valdepeñas al límite de Jaén, bajo el presupuesto de con
trata d# 9.610*32 pesetas

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, eu este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas los presupuestos detallados y los pliegos de condicío- 
n#s facultativa» y económicas que, además de las generalas, 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en el papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al mo - 
délo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamen
te para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores pú
blicos en la Caja general d  ̂Depósitos de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales en provincia, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite h».b«r realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.
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En caso de que resultasen des 6 más proposiciones igua
les ee celebrará en el acto, y únicamente entre su» autores, 
una. eegonda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me* 
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitados s. siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos 
de ir sanción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro- 
vincia y G a c e ta  de M adrid .

Ciudad R^al 17 de Abril de 1896.=Ei Gobernador civil, 
Juan Fernández Yáñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
por í?r. Gobierno de Ciudad Real con tacha 17 d® Abril de 1896, 
y de los? requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de ios acopios para conservación 
de la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, sección de 
Valdepeñas al límite de Jaén, bajo el presupuesto de contrata 
de 9.610 32 pesetas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones 
expresadas, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga* admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; ad virtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 91—S

Delegación de Hacienda de la  provincia de Granada.

D Hipólito de Oya, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Granada.

Hago saber que en esta Delegación se sigue expediente 
administrativo de-reintegro contra D. José Oníz Dieta por el 
alcance que contrajo siendo Agente ejecutivo ea la zona de 
Santata; y siendo ignorado su domicilio y residencia actual, 
se le cita y emplaza por medio del presente con arreglo al ar
tículo 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del R*ino de 28 de Noviembre de 1893, para que en término 
de diez días comparezca á recoger y contestar el pliego de 
cargos que se le tiene formulado y designe al propio tiempo 
persona que le represente en esta capital, con la que deberán 
ontenderse las actuaciones sucesivas.

Granada 16 de Abril de 1896.=Hipólito de Ova.
1067—M

Delegación de Hacienda en la  provincia de Toledo.

 ̂Habiéndose extraviado las facturas de intereses de ins
cripciones del 3 por 100 interior, números 5.934, 6 145 y 
6.161, pertenecientes á los Ayuntamiett s de Aldeanueva de 
Barbarroya y Val de verde ja (Toledo), correspondientes á los 
semestres de Diciembre de 1872, Diciembre de 1873 y Di 
ciembre de 1872, importantes 548*95 pesetas, 885 34 y 158 01 
respectivamente, cuyas facturas fueren satisfechas durante 
el mes de Agosto de 1875 con lioramientos números 95, 103 
y 51, se suplica á la persona que las haya encontrado y las 
conserve en su poder las entregue ó remita á esta Delega
ción d* Hacienda; advirtiéndole que, si transcurrido el pUzo 
de stenta días, contados desde la publicación del presente 
anuncio, no lo verificara, se declararán nulas las menciona
das facturas, en virtud de lo dispuesto en las disposiciones 
Vigentes.

Toledo 18 de Abril de 1896.=E1 Delegado, Augusto de 
Monees. 1100—M

H&b’éndose extraviado las facturas de intereses de ins
erí peinase del 3 por 100 intanor, número* 307, 181. 559 330, 
260, 264, 312, 262, 310, 345, 305 306, 213, 214, 28, 329/ 343, 
208 y 344, pertenecientes á lo* Ayuntamientos de Villamina* 
ya, M&üzaneque, Torrecilla, Juncos, La Guardia, VílUnueva 
de Bogas, Liilo, Mancomunidad de Lillo, Romeral, Romeral 
La Guardia, Mancomunidad de Lillo, Romeral, La Guardia, 
Villa muelas y Viilanueva de Bogas, Ayuntami ntos de Ajo- 
fría, Viilaminaya, Torrecilla, Juncos, Ajofrfn, correspondien
tes á los semestres de Diciembre de 1873, Enero d* 1874, Di 
ciembre de 1873, Enero de 1874, Diciembre d* 1872 y primero 
y segundo de 1872-73, importantes pesetas 947‘06 3.017*77. 
467‘88, 61‘29, 4.427‘53 104 34, 3.046*88, 6.334 22, 26189 
1.353 23, 881*36, 435*24. 57‘02, 1 353 21 respectivamente, cu
yas tactur*s fueron satisfechas durante el mes de Noviembre 
de 1875 con libramientos números 6, 7, 13, 28 31, 32, 33, 34, 
35, 48. 5, 14, 29 y 49, se suplica á la persona que las haya 
encontrado y las conserve en su poder las entregue ó remita 
á esta Delegación de Hacienda; advirtiéndole que si transcu
rrido el plazo de sesenta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio, no lo verificara se declararán nulas las 
mencionadas facturas, en virtud de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes.

Toledo 18 de Abril de 1896.=E1 Delegado, Augusto de 
Montes. 1101—M

Hstaolóa Centra 1 de Telégrafos.

,¥$legramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sm nombres y domicilios•

CENTRAL

París.—M. Bemberg, hotel Madrid.
Bilbao.—Alonso Raiz, Fuencarral, 16.
Oáceres.—Pedro Sánchez, Espoz y Mina.
Rota.—Antonio B una ven te.
Ecijm.—Juan Rivas, Fuencarral, 14.
Ar&hal.—Santa González, Caballero Gracia, tercero*
Marmolejo.—Carmen, 4, Nicolás Ecta.
Gíbraltar.— ingley Louvre, Pai c. al 61.302.

NOROESTE

Corola.—Justo García, Don Martín, 36.
Alcántara.— Jerónimo Alvarez, San Vicente Baja, 60.

a. MEDIODÍA

Mora Nueva.—Dino Muñoz, Santa María Cabeza.

OESTE

Alcázar.—Josefa Volarme, Costanilla San Pedro, núm .l.

Madrid 21 de Abril de 1896.=El Jefe del Cierre, M* Fer
nández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Empréstito de 1868.

Esta Fxcma. Corporación, en sesión celebrada el día 17 del 
corriente, ha acordado sa proceda á la celebración del sorteo 
correspondiente al mes de Eoero último para amortizar 40 
obligaciones con premio del Empréstito de 1868.

El acto del sortao tendrá lugar ante la Comisión segunda 
(Hacienda) el día 5 del mes de Mayo próximo, y hora de las 
tres en punto de la tarde en la primera Casa Consistorial, y 
su resultado sa publicará en los periódicos oficiales.

Lo que s« anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Abril de 1896.=El Secretario. F. Ruano.

No habiendo tenido lugar la subasta del suministro de 
papel, cartulina bristol y cartones que sean necesarios en la 
imprenta y litografía municipal hasta 30 de Junio de 1897, 
el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, ha dispuesto 
se anuncie nueva licitación bajo los mismos tipos, pliegos de 
condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en 
la G a c e t a  d e  Mad r id  d«l día 19 d* Febrero último, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría Negociado central, 
de una á tres de la tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 7 d* Mayo próximo, á las 
dos de su tarde, en la tercera Casa Consistorial (I mperíal, 
10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad 
en quien delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Abril de 1896.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano*

Ayuntamiento constitucional de Peñaranda 
de Bracamonte.

El Ayuntamiento y Junta municipal de mi presidencia, 
han acordado establecer en esta villa el alumbrado público 
por medio d« la electricidad, y arrendar dicho servicio con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en el Ministerio de la Gobernación y en la Secretaría de este 
Ayu: temiente*

La subasta tendrá lugar, en Madrid, en la Dirección gene
ral de Administración (Ministerio de la Gobernación), y en el 
salón de la Oasa Consistorial de esta villa, el día 28 de Mayo 
próximo venidero, á las dos de la tarde.

P í-Slranda de Bracamonte 28 de Marzo de 1896.=El A l
calde Presidente, José Ruiz.

D. Antonio Núñez Rodríguez, Secretario del Ayuntamien
to contitucional de Peñaranda de Bracamonte.

Certifico que en virtud de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta villa, el pliego de 
condiciones para la subasta del alumbrado público de la mis
ma, ha quedado re lactado en la forma siguiente:

Pliego de condiciones para la subasta 
del alumbrado eléctrico.

1.a Para la instalación del alumbrado eléctrico con destino 
al servicio público de esta villa, el Ayuntamiento concede el 
privilegio exclusivo por un período de quince años, contados 
desde el día en que se reciba oficialmente la instalación, á la 
persona á cuyo favor se adjudique definitivamente la su
basta.

2.a El contratista podrá colocar en los edificios municipa
les, palomillas, soportes, conmutadores, aisladores y demás 
que sean necesarios para la instalación, siendo de su cuenta 
la reparación de los desperfectos que por ello ocasione.

Podrá i simiamo colocar dichos aparatos en los edificios 
particulares, siempre que los dueños no se opongan á ello, y 
«n otro caso el Ayuntamiento hará aplicables en beneficio del 
concesionario las disposiciones de la ley de Expropiación 
forzosa, á cuyo efecto el alumbrado eléctrico se considerará 
como servicio público. En caso de que de las primeras dili
gencias no pudiera resultar avenencia con los propietarios, 
s í  autoriza al contr atista para poder colocar los postes nece 
garios, así como los aparatos accesorios en los puntos con ve 
Dientes, siempre que no perjudique á la propiedad particular 
ni ai ornato público, á juicio de la Corporación, Los postas 
que sean niceuarios serán facilitados por el Ayuntamiento.

3.a El contratista htbrá de suministrar, por el precio en 
que se adjudique la subasta, la cautidad diaria de 2.400 bu
jías lumíuicoe éctrices, distribuidas en lámparas incandes
centes de 10 y 16 bujías, que se colocarán en los puntos que 
se designan en el plano que se acompaña.

4.a El alumbrado eléctrico empezará á lucir media hora 
después de la puesta del sol, y terminará á las doce de la no
che en todo tiempo.

5.a Si al Ayuntamiento conviniera colocar mayor número 
de lámparas que las que son objeto de esta subasta, el con» 
tratkta se obligará á instalarlas en los puntos que se le de 
signen, y eu^a distancia no excederá de 400 metros, contados 
desde la última casa del casco de la población, percibiendo en 
este caso el aumento que resulte á prorrata del tipo de su
basta. El aumento á que se hace referencia, no excederá del 
número de lámparas que se designen, y sumen un total de 
800 bujías, y habrá de durar un año como tipo mínimum.

6.a El Ayuntamiento podrá disponer, previo aviso al con
tratista con veinticuatro horas de anticipación por lo menos, 
que el alumbrado eléctrico permanezca encendido todo la no* 
che, no excediendo de ocho noches al año y no abonándose 
nada por este aumento.

7.a El Ayuntamiento pagará anualmente por el servicie á 
que estas condiciones se refieren ¿a cantidad de 6.000 pesetas 
ó la que resulte de la subasta por mensualidades vencidas.

Si por cualquiera circunstancia la Corporación no pudiera 
efectuar el pago é su vencimiento, pasado que sea un mes 
desde el mismo, abonará al constratista el interés que co
rresponda á razón de un 5 por 100 anual y por la suma que 
haya «tejado de abonarle, debiendo tener presente que el re
trajo del pago no podrá exceder de seis meses.

8 a La Fábrica de electricidad estará provista de todos los 
aparatos necesarios, v éstos de Jos más perfectos conocidos, 
para el mejor funcionamiento del alumbrado *n general, así 
como para la comprobación por parte del Ayuntamiento, ó 
persona facultativa en quien delegue, de la cantidad de ener- 
gía eléctrica é intensidad del alumbrado, y la Corporación po
drá exigirla inmediata reparación ó reemplazo de aquellos apa- 

‘ ratos malos ó deteriorados por el uso ú otras causas, siendo 
I obligación también del concesionario el tener de reserva el 
l juego de dinamos preciso para suplir al que esté en función 
' en caso de avería.

Si se emplease motor de vapor, la caldera será de las ín« 
exploBíbles.

9.a Los trabajos de instalación darán principio dentro del 
plazo de treinta días, contados desde la fecha de la adjudi
cación definitiva, y quedarán terminados antas de los cinco 
meses siguientes, á no impedirlo causa de fuerza mayor.

10. Serán de cuenta del contratista todos los gastos nece* 
serios para la completa instalación del alumbrado eléctrico, 
así como *1 de ios edifi i*>» para ello necesario, entreteni
miento, conservación de todo el material y útiles, reparado* 
uss y renovación de las lámparas y aparatos

11. Los cables reunirán las condiciones de conductibili
dad, resistencia y masa suficiente para evitar roturas y dar 
paso á las corrientes mas intensas que el servicio exija.

12. En el easo de que por fuerza mayor se viere el contra
tista imposibilitado de facilitar la luz eléctrica, la sustituirá 
con alumbrado de petróleo, consistiendo éste en el mismo nú
mero de luces que hoy existen, ó sean 98.

El Ayuntamiento pondrá á disposición del contratista, 
bajo inventario, todo el material de alumbrando de petróleo 
que existe colocado en el día para que pueda hacer uso de él 
en las interrupciones que ocurrir.; pero siendo siempre pro
piedad del Ayuntamiento, ai que *era devuelto en las m smas 
condiciones que le entrega á la terminación ó rescisión del 
contrato.

^De la reparación, conservación y renovación de estos apa
ratos, asi como del suministro de petróleo, personal y demás 
necesario para el alumbrado, quedará encargado por su cuen
ta el contratista.

13 En caso de que la interrupción excediera de diez días, 
el contratista no tendrá derecho á que se le abone m*s canti
dad que la correspondiente á tantas lámparas como luc*s de 
petróleo tenga escandidas, no pudiendo ser menor el núme
ro de las señalada* en el caso anterior.

14. El contratista deberá tener siempre dispuesto el ma
terial d# alumbrado por petróleo para suplir al eléctrico en 
caso necesario 8i en ca*o de interrupción no verificase el en 
ceodído da dicho alumbrado supletorio en el término de una 
hora, lo hará el Apuntamiento por cuenta del contratista pa
gando éste una multa de 5 á 50 pesetas, que le impondrá ei 
Alcalde.

15. Se consideran faltas graves y serán causa de la resci
sión del contrato:

1.® La suspensión total del alumbrado eléctrico por más 
de diez días consecutivos, excepto en caso de fuerza mayor.

2.° La falta de intensidad lumínica que con arreglo á esta 
contrato deban tener las lámparas durante seis días en un 
mes ó doc* en dos meses consecutivos.

3.° Negarse el contratista al exacto cumplimiento de to
das y cada una dalas bases de este contrato.

La comisión de las faltas graves que hubiesen de ocasio
nar la rescisión del contrato podrán ser castigadas con mul
tas, si el Ayuntamiento así lo acordase.

16. Se consideran leves:
1.° La falta de limpieza de las*farolas de petróleo, ó el no 

tenerlas dispuestas con todo lo necesario para encenderlas 
en el momento preciso.

2.° La falta de reposición inmediata de las lámparas que 
se rompan ó inutilicen del alumbrado eléctrico con destino al 
servicio público.

3.° La oposición de la Empresa ó Sociedad á que el Ayun
tamiento ó persona en quien delegue pueda examinar en 
todo tiempo el servicio de alumbrado eléctrico.

4.° La falta de intansidad general ó parcial del alumbra
do por menor tiempo del que expresa el núm. 2.° de la con
dición anterior, las oscilaciones de la luz y el retraso en la 
reparación de los desperfectos que ocurran.

 ̂Estas faltas se castigarán con la multa de 5 á 50 pesetas, 
á juicio de la Alcaldía, del Ayuntamiento ó de la Comisión 
respectiva.

17. Para los efectos de este contrato, el domicilio legal de 
la Sociedad ó contratista será el de esta villa, á cuyos Tribu
nales y justicia se somete.

18. La subasta será doble y simultánea; una en Madrid, 
bsjo la presidencia del funcionario que designe el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, y otra en el salón de la 
Casa Consistorial de esta viila, bajo la presidencia del s^ñot 
Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, con asis
tencia del Sr. Regidor Síndico y uno de los Notarios de la lo
calidad, el día 28 de Mayo próximo venidero, á las dos de la 
tarde, sujetándose en ei procedimiento á las formalidades y  
requisitas qu« establece el art. 16 del Real deer*to de 4 de 
Enero de 1883, á cuyas demás prescripciones deberá some
terse el rematante.

19. Las proposiciones habrán de presentarse en pltago ce
rrado, extendidas en papel de la clase 12.a, con sujeción al 
mo *elo que se inserta al final, y acompañadas de la célula 
personal y resguardo que acredite la constitución en la Caja 
general de Depósitos, sus sucursales ó en la Depositaría de 
fondos municipales de esta villa de la fianza provisional de 
4.500 pesetas, 5 por 100 del importe total de la subasta, pu
diendo hacerse en metálico ó en efectos públicos al precio de 
cotización del día en que se constituya la fianza, debiendo 
acompañarse en este último caso póliza de adquisición de ios 
mismo».

20. La fianza definitiva será de 9.000 pesetas, debiendo si
tuarse de cualquiera de los modos qne determina el art, 14 
del Real decreto expresado, cuya cantidad será devuelta ái 
contratista á ios dos meses de estar funcionando el alumbra
do eléctrico en buenas condiciones, ó quedará en beneficio de 
los fondos municipales en el caso de no llevar á «tacto la ins
talación.

21. El contrato se verificará á riesgo y ventura, sin que «1 
rematante tenga derecho á exigir aumento alguno de la can
tidad en que se adjudique la subasta ni aun á título de in
demnización de perjuicios.

22 Será de cuenta del contratista el pago de la contribu
ción industrial que corresponda, así como de los anuncios, 
escrituras y gastos de todas clases que ocasione la subasta y 
formalización del contrato.

Modelo de proposición.

D , vecino de   según cédula personal que acom
paña, señalada con el núm   enterado del anuncio inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente al día . . .  , para 
contratar el servicio de alumbrado público por medio de la 
electricidad en la villa de Peñaranda de Bracamonte, se com
promete á tomar á su cargo el servicio bajo las condiciones 
que comprende el expediente de subasta y por la cantidad
d e  pesetas anuales, acompañando la carta de pego del
depósito provisional para tomar parte en la licitación.

(Fecha y firma.)

Peñaranda de Bracamonte 28 de Marzo de 1896 =  Sello de 
la Alcaidía.=E1 Alcaide, José Ruiz.=El Secretario, Antonio 
Núñez.a

Y  para que conste y surta los efectos oportunos en el Do-
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Memo civil de 1* provincia y Direccidn ffenenl de á.dminia* 
traciós loca!, conforme á loe articulo* 9.° y 10 del Real deere j 
to de 4 de Enero de UJS3 expido la preaente, viaada v Bailada 
en Peñaranda de Bracamente á 28 de Mario de I r95 .= Visto 
Bueno.=El Alcalde Joae Ruiz.= Antonio Núñez.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
A ud iencias terr ito r ia les .

VAL ENCIA
La Bala dele civil de «ata Audiencia territorial, en previ- 

deneia do 15 do los corriente®, dictada *n lo® auto» que ante 
la miem* per*den en virtud de apelación, seguidos entra loi 
alhacena do B ola Josefa Orellan* y Lorente y D. Luis, B. Pa* 
ble, B ula Marta y Bona lsabel Orellaua y Rincón, esta últi
m a  representada per bu marido B¡ Joaquín Fenollosa y Car
bonell, sorire petición de herencia, hoy ejecución de sen ten- 
cía» á u.uteneia de la representación de lo® Orollana, ha acor
dado p® cite nueva man te á D. José Llopisy Pizeueta, hereda* 
ro di D, José María Llopls y Dominga» z, otro de loa referidos 
albaoeas, para que dentro del plazo de diez dias se persone 
en dichos autos; bajo apercibimiento, sí no lo verifica, de de 
clararse firme en cuanto a él la resolución apelada,

Y para que tenga lugar la citación expresada, libro la 
presente cédula, que firmo en Valencia á 20 de Abrí' de 1896. 
El Secretario* José M* 11 ana id». X —1896

Jizgados m ilitares.
CORUÑA

B. Remire Bermúdez de Castro, Comandante de Caballe
ría, i  J u»x instructor permaneute de la séptima región.

Habiéndose disertado de l b a ta lló n  e x p ed ic io n a rio  de Lu- 
xó iw núm, 54, el Roldado de  la q u in ta  compañía Juan A nto
nio Alvarez Macla®, á quien de  orden superior estoy instru
yendo expedienta p o r dicha f a l ta ,  cometida en el mes de F e
brero ú'timo;

Y lla rd o  de la jurisdicción que me concede el vigente 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo «1 referido Juan Anronio A lv arez  Macías, para que  
en  el término de treinta día®, á rentar desde la fecha en que 
esta  requisitoria se  publique en  la G a c e t a  bb  Ma d r id , se  
presant*- en esta plaza y cuartel que eeupa el segundo bata
llón  det reg im iento  Infantería de Zamora, núm. 8, á fin de 
que sean oídos sus descargo®; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde sí no compareciese en el referido plazo, si 
gu ián dose le  e l perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. B. G }, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili ta 
rea y i  los agentes de policía judicial, para que practiquen 
diligencias en bnaea del aludido sujeto, y caso de ser habi
do lo remiten en clase de preso, con las seguridades conve 
nientes al cuartel del Príncipe Alonso XII, y local que ocupa 
el expresado batallón, y á mí disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

El procesado es hijo de Ambrosio y de Clara, natural de 
Bortomourisco, parroquia de Gelem, Ayuntamiento de Petin, 
provii cia de Orense, avecindado en Fortomourisco, Juzgado 
de primera instancia de Valdeorras, distrito militar d* C as
tilla Ja Vneja y Galicia, nació m 2 de Diciembre de 1875'» de 
oficio labrador, «atado soltero, estatura un metro 545 milíme
tros, sus sañas éstas: pilo castaño, ceja® ídem, ojo® negros, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa» aire bueno, producción buena, senas partí- 
enlarea ninguna, «abe leer y escribir.

Y para q u e  la presente requMtoria tenga la debida publi
cidad, in sé r te se  en la  G a c e t a  b e  M a d r id  y  en el Boletín ofi* 
cí#l de laprm m da de Oreme.

Bada en la Coruña á 8 de Abril de 1896.=Rtmiro Bermú- 
dez d® Castro. 1066—M

GERONA
D. Joaquín González San Germán, Capitán Ayudante del 

regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53. y Juez instruc
tor m  el expediente seguido contra el recluta del reempla
zo de 9 895 Benito Tarraró* Lauri, por su falta de presenta* 
clón á la concentración efectuada el día 30 de Octubre del año 
anterior para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Benito Tarrarós Lauri, hijo de Jaime y de Francisca, natu 
ral de Figueras, avecindado en Vil&fant, partido de Figueras, 
provincia de Gerona; nació el día 15 de Mayo de 1875, edad 
veinte años, oficio jornalero, de estado soltero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color ídem, 
frente ídem, aire libre, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la facha de la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta  be  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Santo Do
mingo, local que ocupa el regimiento Infantería de Guipúz
coa, núm. 53, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombra el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dieial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Benito Tarrarós Lauri, y en caso de ser habido lo re
mítan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartal antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado m  diligencia de este día.

Y para que la presante req u isitoria  tenga la debida publi
c id a d /in sé r te se  en la  Gaceta  de  Ma d r id .

Dada en Gerona á 9 de Abril de 1896.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Joaquín González, • 1069—M

B. Joaquín González San-Germán, Capitán Ayudante del 
regimiento Infantería de Gaipúzsoa, núm. 53, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta Amadeo Girbol 
Samó, por su falta de presentación á la concentración efec
tuada «1 día 30 de Octubre del año anterior para sn destino á 
Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
k Amadeo Girbol Samó, hijo de Dionisio y de Dolores, natu 
r*l de Gerona, avecindado «sn La Junquera, partido de Figue* 
res, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, ofiqio 
taponero, estado soltero, cuyas, señas personales son las si-

. guiantes: palo negro, cejas al palo, ojos negros, nariz regu- 
í lar, mm  marcial, producción buena, señes particulares n in

guna, y de un metro y 602 milímetros de estatura, para que 
en el precien término de treinta días, contado® desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Ma 
d r i d ,  ctm parezca en el cuartel de Santo Domingo, local que 
ocu¡.a el regimiento de Infantería de Guipúzcoa, para respon
dí r ios cargos que le remitan en el expediente que de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de aste cuarto Cuerpo de 
Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de 
no comparece en «1 plazo fijado será declarado -rebelde, pa
rándole el par juicio que haya lugar.

A la vez, y por la de 8. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nom
bre la Reina Regente, exhorto- y requiero á todas las Autori
dades tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activa» diligencias en busca del referido Ama 
deo Girbol Samó, y *n caso de ser habido lo remitan en clase 
d i preso, con las seguridades convenientes, al cuartel antes 
citado y a mi disposición; poes aeí lo tengo acordado.

Gerona 9 de Abril d® 1896.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Joaquín González, 1070—M

B. Joaquín González San-Germán, Capitán Ayudante del 
regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez in s
tructor m  el expedienta aegoido contra el recluta José Bru
gué® Frigo es por *u falta de presentación á la concentración 
verificada el día 30 de Octubre de 1895 para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito-, llamo y emplazo 
á Jo*é Brugués Engomes, recluta del reemplazo de 1894, hijo 
da Antonio y de Antonia, natural de S n Medir, avecindado 
en ítem , partido de Gerona provincia de la misma, do vein
te años de edad, oficio labrador, estado soltero, cuyas señas 
personales son las g g r  ntes: pilo castaño, cejas al pelo, 
©jes pardos, nariz regui , barba ídem, boca ídem,-color sano, 
frente despejada, a i"« d i campo, producción buena, señas 
particulares ninguna, y ae un metro 520 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término . de treinta días, conta
da s desde la fecha d® la publicación de c*ta requisitoria en 
la Gaceta de Madr id , comparezca en el plazo fijado en el 
.cuarta» da Santo Domingo, local que ocupa el regimiento In
fantería da Guipúzcoa, para responder á los cargos que le re 
sultán en el expedienta que de orden del Excmo. Sr. Coman
dante m  Jefe del cuarto Ou?rpo de Ejército m i hallo instru
yendo; bajo apercibimiento qu* de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A 1® vez, y por la de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y m  su nom 
bre la Rrina Regente, exhorto y requiero á toda® la® Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, pura
que practiquen activas diligencias en busca del referido José 
B rugué» Frigoles, y cas© de ser hmbido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel antes 
citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la pregante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  d e  Madr id .

Dada en Gerona á l i  de Abril de 1896.—El Capitán, Juez 
instructor, Joaquín González. 1068—M

LEGANES

B. José García González, Capitán Ayudante del batallón 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado Emilio Soriano López 
por la falta grave de primera deserción simple.

Por te presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emilio 
Soriano López, soldado del propio batallón, hijo de José y de 
Josefina, natural de Barcelona, soltero, de veintidós año® de 
edad, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
aane, señas particulares ninguna, y de un rostro 622 mili me 
tros de estatura, para que en el preciso término de veinte 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel de este cantón 
de Leganés, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Ge 
general en Jefe de este Cuerpo de Ejército se sigue por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no compareciera antes del plazo marcado será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Emilio Soriano Lóptsz, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso ai calabozo 
del cuartel de este cantón de Leganés, con las seguridades 
convenientes.

Leganés 13 de Abril de 1896. =  El Juez instructor, José 
García. 1071—M

LEON
,

D. Juan González Rodríguez, Capitán de la zona de León, 
número 30, Juez instructor del expediente que por la falta 
grave de primera deserción se instruye al soldado del reem
plazo de 1890, que en 1892 1® correspondió por suerte servir 
en el Ejército de Ultramar, Manuel Basante García.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido Ma
nuel Basante García, hijo de Antonio y de Francisca, natu* 
ral de Sorribas, Ayuntamiento de Villadecanes, partido judi 
cial de Villafranca del Bierzo, provincia de León, de veinti
cinco años de edad, cuyas señas personales son las siguien 
tes: pelo castaño, cejas al pelo, jos castaño®, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno; frente espaciosa, de 
un metro 725 milímetros de e®tatur& y sin seña» particula
res, para que en el preciso término de treinta día®, contados 
desde la lecha de la publicación de este edicto en la Ga ceta  
d e  Madrid , comparezca en este Juzgado de instrucción en el 
cuartel de la Fabrica de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que instruyo; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar y será juzgado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas les Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Manuel Basante García, y caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve 
nientes, á dicho cuartel, y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dado en León á 12 de Abril de 1896.= Juan González Ro
dríguez. 1072—M

MALAGA
D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 

Marina agregado á la Comandancia de Marina de Málaga y 
Jurz instructor de la misma.

Usando de las facultades que como tal me conceden las

Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mí tercero y ú timo edicto y térmi
no de diez días, á contar desde la techa de su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga ceta  de  Ma dr id , á los 
inscritos disponibles de este trozo y brigada Joré García 
Montes, hijo de Antonio y de Encarnación, natural de Vélez 
de Banaudalla (Granada), vecino de Málaga, habitó en el pa
seo de la Farola, y José Cervantes García, hijo de Francisco 
y de Jacinta, natural y vecino de esta ciudad, domiciliado en 
Arroyo del Cuarto, núm. 1, ambo» de veintiún años de edad, 
solteros y marineros, para que se presenten en esta Coman
dancia de Marina ó en Jos buques de la Armada nacional lo 
antes posible para pasar á campaña; advirtiéndoles que de no 
veri Asarlo en el término y  sitios prefijados serán declarados 
prófugo» y en rebeldía, causándoseles los perjuicios á que 
haya lugar por la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militare® y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de los citados inscritos, y caso de ser 
habidos los entreguen en los buques de la Armada nacional 
más próximo», ó en la cárcel de partido, á mi disposición, 
dándome oportuno aviso.

Malaga 11 de Abril de 1896.=Manuel Moratinos,
1073—M.

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 
Marina, agregado á la Comandancia de Marina de Málaga, y 
Juez instructor de la misma.

Usando de las facultades que me conceden como tal las 
Reales Ordenanzas y  demás disposiciones vigentes cito, llamo 
y emplazo por este mi tercero y último edicto, y término de 
diez día®, á contar desde la techa de su inserción en el Bole* 
Un oficial de esta provincia y G aceta de  Ma d r id , á los íns« 
critos disponibles de este trozo y brigada Mariano de la To
rre López, hijo d® José y de Dolores, natural de O giva (Gra
nada) vecino do Málaga, domiciliado en la calle Priego, nú
mero 3, y Francisco Rojas Grillóte, hijo de Eduardo y Jos&fa, 
natural y vecino de esta ciudad, que habitó en Ja calle Gilí, 
número 20, ambos de veinte año® de edad, solteros y marine
ro®, para que se presenten en esta Comandancia de Marinad 
en los buques de la Armada nacional, para pasar á campaña; 
advertiéndoles que d*3 no verificarlo en el término y sitios 
prefijado» se L s declarará prófugos y en rebeldía, causándo
seles ios perjuicios á que haya lugar p>r la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de los citados inscritos, y caso 
de mr habidos los entreguen en los buques de la Armada 
'nacional más próximos, ó en Ja cárcel de partido, á mi dispo* 
sición, dándome oportuno aviao.

Málaga 11 de Abril.de 1896 =M anuel Moratinos.
1075—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 
Marina, Ayudante agregado Ala Comandancia de Marina de 
esta provincia, y Juez instructor de la misma.

Usando de las facultades qu@ me conceden las Reales Or
denanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo y em
plazo por esta mi tercer edicto y término d® diez días, á con
tar desda la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta  de Ma d r id , á los inscritos disponibles 
de este trozo y brigada Ricardo Javaliza Mato®, hijo de Juan 
y de Antonia, domiciliado en esda ciudad, calle de Cañizares, 
número 13? y José Cerván Puentedura, hijo de Francisco y 
de Carmen, vecino de esta ciudad, ambos naturales da Gra
nada, de veintiún años de edad, solteros y marineros, para 
que so presenten en rsta  Comandancia de Marina ó en los 
buques d® la Armada Nacional, si ios hubiere donde dios se 
encuentran, para pasar á campaña; teniendo entendido que 
de no verificarlo en el término y sitios prefijados se les de
clarará prófugos y en rebeldía, causándosele los perjuicios á 
que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los referidos inscritos, que de ser habi
dos se entregarán en los buques de la Armada ó cárcel de 
partido, á mi disposición, dándome oportuno aviso.

Málaga 11 de Abril d® 1896.=Manuel Moratinos.
1074—M

MANRESA

El Excmo. Sr. B. Eulogio Despujol Busay, Teniente Ge
neral, Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército, y 
en su nombre y para estos efectos B. Francisco Lar>za Pena
do, Comandante del segundo batallón del regimiento Infan
tería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor en expediente 
que por primera deserción sigo al soldado de la primera com
pañía del primer batallón de dicho regimiento Andrés Acín 
Villanúa.

Por la .presente requisitoria y por tercera y última vez 
llamo, cito y emplazo al mencionado Andrés Acín villanúa, 
hijo de Juan y de Josefa, natural de Yíllanúa, provincia de 
Huesca, de diez y nueve años cuando se incorporó al Cuerpo, 
nacido en 31 de Diciembre de 1873, de oficio labrador, soltero, 
de un metro 550 milímetros de estatura, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
frente espaciosa, color bueno, aire marcial, producción buena, 
que se hallaba con licencia bimensual en el referido pueblo y 
dejó de incorporarse á banderas, cometiendo la falta grave de 
primera deserción, para que en el preciso término de veinte 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Ma d r id , comparezca en el cuartel del Carmen de 
Manresa, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en d  expediente ya citado que de orden del Exce
lentísimo Sr Comandante en Jefe me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado ser A 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, ©n nombre de S. M. «1 Rey (Q. D. G.), exhorio y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Andrés Acín Yillanúa, y en caso de 
ser habido lo remiten en clase de preso, con las stguridades 
convenientes, al cuartel del Carmen de esta ciudad y á mi dis
posición; pues así está acordado en diligencia de este día.

Bada en Manresa á 10 de Abril de 1896.=E1 Comandante* 
Juez instructor, Francisco Lanza. 1076—M

Juzgados de p rim era  in stan c ia .

BAZA
En cumplimiento de orden de la Sección primera de la 

Audiencia provincial de Granada, dimanante de causa segui
da contra Felipe Meras Sánchez, sobre disparo, el Sr. Juez, 
de instrucción de este partido ha dispuesto se cite por le  
presente al testigo Antonio Sánchez de La Cruz*, aliar, Chu¿*
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pón, vecino de Caniles, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante dicho Superior Tribunal el día 4 
de Mayo, á las once y media de su mañana, en que tendrá 
lugar )a celebra ción del juicio oral Beñalado en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar eu drreeho.

Baza 17 de Abril de 1896.= f í l  Escribano, Federico Ya- 
guez Clares. J—-3063

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en cumplimitnto de orden de la Sección p ri
mera de la Audiencia provincial de Granada, dimanante de 
causa seguida contra Tomás Pérez García, sobre disparo d® 
arma de fuego, por la presente se cita al testigo Francisco 
García Arredondo, vicino de Caniles y cuyo actual paradero 
8® ignora, para que comparezca ante dicho superior Tribunal 
el día 6 de Mayo próximo, á las once y media de su mañana, 
en que tendrá lugar la celebración del juicio oral señalado en 
dicha causa; previniéndole que si no comparece 1® parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Baza 17 de Abril de l896.=E l Escribano, Federico Yáguez 
Clare». J—3064

BÉJAR

D. Fidel Cevallos. y Fernández de Lomana, Caballero de 
la Ra&l y  distinguida Orden de Carlos I I I  y Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente edicto se cita en ferina á D. Matías Alva- 
rez Hernández, Jtfe que fué de la estación del ferrocarril de 
Plasencia á Astorga, de Fuentes de Béjar, de ignorado para
dero, para que el día 11 de Mayo próximo venidero, á las 
once de su mañana inexcusablemente, y bajo la multa de

50 pesetas, se presente ante la Sala de justicia de la Au 
diencía provincial de Palamanca, á las sesiones del juicio 
oral en causa seguida en este Juzgado contra Pablo Sánchez 
Rodríguez sobre lesiones inferidas á Jtcobo Hernández Arias, 
vecinos respectivamente de Fuentes de Béjar y Valdefuentes.

Dado en Béjar á 18 de Abril de 1896.=Fidel Ce*aPog.= 
Sebastián Puíg. J—3085

CIUDAD RE AL

D. Manusl María Paga, Juez de instrucción de Ciudad 
Real.

Cita y llama á Antonio Rafel Martínez Polín o y Antonio 
Manuel Pérez Fernández, cuyas señas se estampan á conti 
nuación, ignorándose cuál s*a su actual paradero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente edicto en la G a c e t a , d b  Ma d r id , comparezcan 
en este Juzgado con objeto de recibirles indagatoria en la 
causa que se les instruye sobre roba de tres caballerías ma
yores; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo 
referido serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

A i mismo tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, sus agentas y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á su busca, captura y remisión á la cárcel de 
esta ciudad, con las seguridades convenientes en su caso.

Dada en Ciudad Real á 14 de Abril de 189 5.= Manuel Ma
ría Paga .=E l Secretario de instrucción, Agustín Díaz Balma- 
seda.

Señasde los sujetos.

Uno es alto, con bigote rubio largo, y  el otro más bajo, 
grueso, con bigote negro, desbravadores y  vecinos de Jaén.

J—3035

CORUÑ A

t>. Enrique Preire Marquina, Juez accidental de instruc 
eión de este partido.

Por la presente, y en atención á no haber sido hallados en 
su domicilio, cita y emplaza á Antonio Feal Fem ño, hijo de 
Rosendo y de María, soltero, jornalero, de diez y ocho años, 
natural de San Pedro de Borrifans, término municipal de Ce
sura», en el partido de Bstanzi>g, y á Manuel Gonzákz Tou 
riñán, hijo de Pedro y de Sabina, soltero, jornalero, de diez 
y seis eños, natural de San Tirso de Oseiro, término munici
pal de Arfieijo, ambos vecinos de esta ciudad, para que den
tro del término de diez días, siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan «n Ja 
sala audiencia de este Juzgado á fin de ser puestos á disposi
ción de.la Audiencia provincial, que por auto de 29 de Febre
ro último tuvo á bien acordar su prisión provisional por no 
haber podido ser citados para k  asistencia al juicio oral se 
ñalado para el 27 de dicho m*s en la causa seguida centra 
losmkmos y otros por daño»; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial se sirvan practicar las más es
tivas diligencias á fin d® conseguir la busca y captura de 
tales procesados, poniéndolos á mi disposición.

Coruña 15 de Abril de 1896.—Enrique Freire Marquina*■■■ 
De su orden, el actuario, Andrés de Castro. J— 3036

FERROL

D. Edelmiro Trillo Sfñoráns, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Ferrol y su partido.

Hace público que en este Jozg&do y Escribanía del que 
autoriza penden autos sobre declaración de herederos de 
Doña Leona Josefa María Noriega y Magallar, hija de D. Ma
nuel y de Doña Benita, natural de la Coruña, vecina que faé 
de esta ciudad, en la qu® falleció el día 6 de Mayo de 1890, 
bajo testamento otorgado el 2 del propio mes ante el Notario 
D. Rafael de Membiela, sin institución válida de heredero, 
solicitándose actualmente ésta á favor de sus parientes cola
terales en el cuarto grado civil de consanguinidad Doña Ma 
ría y  otra Doña María del Carmen Valle y Magalkr, para que 
los demás que se crean con derecho á la herencia comparas 
can á reclamarlo en este Juzgado dentro del término de trein
ta días, á contar desde la publicación d«l presenta en la Ga 
o e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Gorma; 
advirtiéndose que transcurrido dicho término se dictará la 
resolución que proceda.

Dado en Ferrol á 27 de Marzo de 1896.=EdeImiro T r i l l o s  
^Ante mí, Berdardino Moreda. X — 1895

GIJÓN

D. José María Suárez Arguelles, Juez instructor de la 
v i l l  * y pártído de Gijón.

1 \>r la presente se cita, llanda y emplaza al procesado por 
quet rantamiento de condena, Manuel Prender y Busto, alias 
Verd ago, jornalero, de veintiún años da edad, soltero, hijo 
de Jo* sé y  d® Benita, natural y vecino del valle de Cam ño, 
ojos c  astados, con dos cicatrices, una al lado izquierdo de la

frente y otra redonda en el antebrazo derecho, cen instruc
ción; pesa 72 kilogramos, mide un metro 72 centímetros, bi 
gote escaso y rubio, pelo también rubio, el cual m ausentó 
del pueblo de su residencia con dirección á Ja isla de Coba, 
para que dentro del término de veinte días desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de Ja provincia y en la G a  
c u t a  d b  Ma d r ij , comparezca en este Juzgado por origen del 
que autoriza, á fin de poder ser citado á juieio oral; aperci 
biéndole que será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili 
tares que procedan á la busca y captura del referido procesa- 
do, y que le conduzcan con las debidas seguridades á las cár
celes del partido y á disposición de »ste Juzgado.

Dada en Gijón á 4 de Abril de 1896.=Jcsé María Suárez 
Arguelles,—Tomás Guísasela Gómiz. J—3037

HERRERA DEL DUQUE

D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido,

Hago saber que habiendo desempañado el cargo de Regis
trador de la propiedad interino del suprimido Juzgado de 
Puebla da Alcocer, D. José Domíngutz Sauz, desde et 8 de 
Febrero de 1883 hasta el 26 de Octubre d#l propio año, y 
desde el 26 de Febrero de 1888 hasta el 7 de Julio del mismo 
año, á instancia de dicho señor se instruye expediente ea este 
de mi cargo en solicitud de la devolución del depósito que 
hizo, en concepto d* fianza para la responsabilidad del cargo, 
de Ja cuarta parte de los honorarios que devengó.

Y  en su consecuencia he acordado la publicación de este 
sexto edicto, de conformidad á lo que preceptúa el art. 277 
del reglamento Hipotecario, anunciando dicha devolución de 
fianza, á fin de que las personas que tuvieren que hacer algu
na reclamación contra dicho Registrador interino á responsa
bilidades contraídas en el desempeño de su cargo, lo verifi
quen ante este Juzgado en el término de un mes, contado 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Herrera del Duque á 14 de Abril de 1896.=Félix 
Amarillas.— El Secretario de gobierno * Agustín Cano Cortés.

J— 3038

ILLESCAS

■D* Eariq^e Aguilera de Paz, Juez de primera instancia de 
esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente se llama á todas las personas que se crean 
con derecho á la herencia intestada de D. Blaa Sánchez Díaz, 
natural de Anover d«n Tajo, en este partido judicial, y en cuva 
población ocurrió su fallecimiento el día 21 de Enero de 1892, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde 
la fecha en que tenga lugar la publicación del pr*s#nte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á usar 
del derecho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
pues así k  tengo acordado en providencia de 14 d® los co
rrien te , dictada en expediente que se tramita con motivo 
del fallecimiento ab intestato del D. Bks Sánchez Díaz, el 
cual se hallaba soltero al ocurrir aquél, «siendo hijo de D, Ma
nuel Sánchez Parra y de Doña Eleuteria Díaz y Cabello, d i
funtos, ambos naturales y  vecinos de la expresada villa de 
Añover de Tajo; debiendo hacer presente que la herencia de 
dicho señor la reclama un hermano de doble vínculo llamado 
D. Manuel Sánchez Díaz en unión de su otro hermano Don 
Bernabé Sánchez.

Dado en Illescas ó 15 de Abril de 1896.=Enrfaue Aguile
ra de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

X —1898

L A  CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido,en 
providencia de este día, dictada en la causa seguida en este 
Juzgado contra Juan Camús Bibiano Fernández, conocido 
por José, sobre disparos y lesiones, ha acordado sea citada la 
perjudicada Encarnación Iriarte Ramírez, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción de la presente en la G a c b t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, 
para hacerle el ofrecimiento de causa en la forma ordenada 
por la Superioridad; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

La C&rolina 16 de Abril de 1896 =E1 actuario, Federico 
Orellana. J—3039

L A  RAM BLA

D. José García Valdecasas y García V&ldecasas, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á des 
hombres desconocidos, ambos de estatura más bien baja, 
algo gruesos, y vistiendo traje oscuro, qu® como á las dos de 
la madrugada del día 10 del corriente mes intentaron robar 
la casa núm. 100 de la cali® Empedrada de Montalbán, domi
cilio de Dionisio Jiménez Gómez, de aquella vecindad, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde el si- 
guíente al de la publicación del presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan m  la audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargo® que les resultan en el sumario que con 
tal motivo se instruye; bajo apercibimiento que si así no lo 
verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l i ropio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca y  
captura de indicados desconocidos, y una vez conseguida los 
remitan, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dado en L * Rambla á 14 de Abril de 1896.=José García 
Valdecasas —El actuario, Antonio López de Moros.

J—3040
M ADRID— INCLUSA

D. Luis Rodríguez-de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á Martín Trigo 
Durán, natural de Campillo, en la provincia de Málaga, sol
tero, de veintiséis años da edad, hijo de José y  de Rosario, 
comerciante, ignorándose su domicilio y paradero, ai bien 
habitó en esta Corte, caite de Ferraz, núm. 77, para que en 
el término de nueve días comparezca en este mi Juzgado, sito 
calle del General Castaños, num. 1, con objeto de emplazarlo 
en el sumario instruido contra el mismo por usurpación del 
estado civil de otra persona, ingresando en el Ejército de 
Cuba y Cuerpo de la Guardia civil con el nombre de Poncia- 
no Mingo; y  íe prevengo que si ro  cempaieee le parará el 
perjuicio que haya lugar y se le deparará rebelde.

Intereso á la vez á k s  Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y  prisión del Trigo Durán, po

niéndolo á mi disposición en la Cárcel celular de esta Corte, 
caso de conseguirse.

Dado en Madrid á 15 de Abril de 1896.= Luís Rodrigue* 
de Llera.—El actuario, Manuel Navarro. J—3042

M ADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en este día per al señor 
Juez de instrucción del distrito del Hospicio, se cita á Da
niel Baaciart y Manuel Montero, para que el día 29 del ac
tual, e las doce y media de la mañana, comparezcan ante la 
bección tercera de la Sala de lo criminal de la Fxmíi». A u 
diencia de esta provincia con objeto de asistir com testigos 
á las sesiones del juicio oral de la causa que se m fó en 
este Juzgado por el delito de defraudación coi tra R perto 
Piedraflta y otros; bajo apercibimiento si no concurrieren de 
quedar incursos en la multa de 5 a 50 pesetas con que ge les 
conmina.

Madrid 20 de Abril de 1896.=V.° B .°=E . Martín Ru íz.=  
El Escribano, Justo Navarro. J-—3109

MADRID—L A T IN A

En virtud de providencia dictada con fecha 17 del actual 
P °f ?! ? r.‘¿ \ J A lix , Juez de primera instancia
del distrito de la Latina de eeta Corte, se saca á la v < ata en 
pública subasta una casadla alquiler, sita en esta capital, ca
lle de Santa Catalina, señalada con el núm. 1 moderno y 4 
antiguo, de la manzana 221, y linda al Oeste, por donde tiene 
su fachada y entrada, con la calle de Santa Cataho ; al Sur 
con la casa núm. 3 moderno de la misma calle; si N te con 
la casa núm. 42 de la Carrera de San Jerónimo, y al fíete con 
parte de la construcción interior de la casa núm. 44 d« la Ca
rrera de San Jerónimo y con el patio central de la manzana 
donde está enclavada.

Cuyo acto tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juz
gado, á las dos de la tarde del 23 de Mayo próximo, bajo las 
condiciones siguientes; que habiendo sido valuada la finca 
en 240.000 pesetas, no se admitirán posturas que no cubran, 
las dos terceras partes do dicha suma; que para tomar part® 
en la subasta consignarán previamente los licita do res en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de expresada ca lidad , ha
llándose mientras tanto de manifiesto en la Escribanía los 
títulos de propiedad de la finca, debiendo los licitad re con
formarse con ellos, y  sin derecho á exigir ninguno» otros, 
pues no se admitirá después ninguna reclamación por insu
ficiencia ó defectos de los títulos.

Madrid 20 de Abril de 1896 = V .°  B .°=J . Carlos y  Á l ix .=  
El Escribano, Licenciado Juan García Inés. X —18S9

MADRID—UNIVERSIDAD

«Audiencia territorial de Madrid.=Relatoría.=S*er«taria 
del Licenciado D. Helicdoro Rojas.= Cédula de cit*cióD.=Sec
ción tercera.=En la causa procedente del Juzgado d*» prime
ra instancia del distrito de Ja Universidad de esta Corte, se
guida contra Gregoria García por estafa, y en la que e* parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sección tercera auto 
fecha 1.° del actual, señalando el día 28 del mes de Abril, y  
hora de k s  doce y media de su tarde, para dar co atrenzo á 
k s  sesiones del juicio oral, mandando se cite á lo»* testigos 
Pedro Regulez Villasante y  Antonia Carrasco Palomares, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezcan á declarar ante la expresada Sección, sita en *1 piso 
bajó del Palacio de Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndoles saber al propio tiempo la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 1.° de Abril de 1896.=;E1 Oficial de Sala, José Sán
chez Morayta.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id  expido la 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 20 fie Abril 
de 1896.=V.° B .°= E l Sr. Juez, Ponce de León .=E  Escriba
no, Felipe González Bernabé. J—3114

ORENSE

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción del 
partido de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
Antonio Rodríguez González, de veintiún años, natural y ve
cino de San Fiz, y Dionisio Puga García, de veintidós años, 
natural y vecino de la Touza, ambos en el término munici
pal de Maside, partido de Carballino, en esta provincia, sol
teros, traficantes, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en la Audiencia de este Juzgado para 
prestar declaración indagatoria en causa que se Jet instruye 
por defraudación á la Hacienda; pues de no hacerlo »e les de
clarará rebeldes y parará el perjuicio á que haya lug»r.

Dada en 0rense á 8 de Febrero de 1896.=Jo*é Hermosí- 
11a.=De orden de S. S., Ricardo García. J— 3071

PU EBLA DE SAN AB R IA

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Martínez Prada, vecino de barrio de Rábano, de donde 
se ausentó el 31 de Enero último con dirección á Sevilla, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, á fin de notificarle 
el auto de procesamiento y que preste declaración indagato
ria en sumario criminal que en este Juzgado contra aquél se 
instruye sobre disparo de arma de fuego; apercibido indicado 
procesado que de no presentarse dentro del término referido, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procu
ren la busca y captura del Vicente Martínez Prada, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades debidas.

Puebla de Sanabria á 15 de Abril de 1896.=Miguel Her
nández. = P o r  ¿u mandado, Faustino Mato Montero.

J— 3046

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte. „

Por la presente requisitoria se llama á Federico Ularque 
Fernández, de veintinueve años de edad, soltero, natural de 
Madrid, que se dijo vivir en la calle de San Dimas, núm. 2, 
cuarto segundo, hoy de ignorado paradero, para que en el



224  22  A b r i l  1896  G aceta de M a d r i d -  N úm  113
término de diea día», i eontir de«dt bu imaereMii en la Gack 
t a  db Madrid , comparezca tu la audiencia del Juzgado, Hor- 
tale*», 5, principal, á responder de los cargos que le resultan 
•n juicio ae faltas por ofensa» á la moral; an la inteligencia 
que da no verificarlo la pararé el perjuicio 4  que b aja  lugar.

Ruego 4 las Autoridades civiles y militares procedan 4 la 
b u sca  y captura de Federico Uiarque, y caso de ser habido, 
conduciéndole 4 disposición da este Juzgado.

Madrid 16 de Abril de 1896.=Manuel Campos.=li Secre
tarlo, José Ballester. J —3052

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de E le c tr ic id a d  de C ham berí,

.junta obneral d:e  accionistas

Por acuerdo del Coa sajo do administración do esta Con 
polio sí convoca á junto general orillarla do aeeioniati 
pam «1 di* 16 di Mojo de 1896, á ln  cuatro da la tordo, en i 
domicilio' social de la mioma, calle de Serrano, núm, 54 , prii 
clpal, en donde si hallan de manifiesto al inventario, balai 
m  aoual y comprobantes de las cuentas corres pon di « te s  ¡ 
ejercicio da 1895, para qua puedan ser examinado* por los si 
Sorra acción "¡atas.,

La orden del día para dicha junta será la siguiente:
1,° Lectura y discusión de Ja Memoria, presentada por < Consejo
2 0 Bxamen y aprobación, ai. ha ligar, de las enastas 

balance *xpr«sados y dividendo propueeto*
3*° R«Arma do Consejo de administración y del estatal 

correspondiente.
Y 4.° Emisión de obligaciones con las bases y acuerde 

que procedan.
Loa requisitos necesarios para la asistencia se expresa

tn  loa artículos 44 y  45 de los estatuto» do u ta Sociedad.
Madrid 21 de Abril de 1896 =  l i  Presidente del Co*aej< 

J .  Batll®. X — 1898

Sociedad de e le ctricid a d  de Chamberí,
Balance de comparacion del mes de Marzo de 1896.

Pesetas.
ACTIVO .—  -------------

Accione».. • . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . , . . . .  298 500
fábrica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . .  748 254 1
Caja.. * .« ...  *. • .. . .  *»•.«. • • . . . . . . .  ¡i. . . « . . .  *. 8.689 9<
Titulo* en depósito necesario.. . . . . . . . . . . . . . .  112 500'
Deudores por cuenta corriente.»» . . . . . . . . .  •.. 73,576¿5

1 236,520 5

PASIVO ”
Capital. , . . . . . . . . . . » . . . , . . . . . . . . . •  • • . . . . . . .  I 000 000
Titulo» en depósito necesario... . . . . . . . . . . . . . .  112 5 0
Acreedores por cuenta corriente.. . . . . . . . . . . .  98 641 3
Efectos á pagar   .........  9 7324 7
Fondo de reserva. ................................ 1 501 1
Beneficios de explotación. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 745*2

1 236.5205-

Madrid 81 de Marzo de 1896. =  El Contador, Mamerti 
Aparicio.=V ® B.°==E1 Presidente de Consejo, J  Bstüe.

X —1894

'Unión Ibero-Americana.
La junta ge®eral de esta Asociación ae reunirá en seeiói 

extraordinaria *1 día 23 del corriente, á la» cinco de Ja tarde 
para la renovación de la Junta directiva., con arpegio á loi 
nuevo» estatuto» y reglamento,

Madrid 21 de Abril de 1896.=El Secretarle, Acacio Charrín
X—'1892

Compañía Arrendataria de Tabacos.
No habiéndose presentado postor alguno i  la subasti

anunciada para el día 14 de Marz$ último para la venta de m

generador y motor de vapor de 20 caballo», »¡m uso. en la fa  
rica de Tabaco» de Valencia, se anuncia nueva embasta, qw 
tendrá lugar el día 6 de Majo próximo, i  las doce de su n  

fian», en la Administración de aquella Fábrica.
'' El pliego de ̂ condiciones estará expuesto al público en t¡ 

referida Administración, y los que deseen interesarse en Ji 
subasta podrán,, previa autorización del Jefe del establecí 
miento, examinar y reconocer el material que se enajena.

Madrid 20 de Abril de' 1896.=El Secretario general, J .  To 
m s  y Muñoz. ! X —1897

. O bservatorio  de Madrid»
O bservaciones m eteorológicas del día 21 de A bril de 1896

4LTUBA « W i *  ATURA
: 1 ¿el ik i, i:

, » w  h h ü s U t ,imcci0" “ iabo
¿KLSJ ,.c. ' .,* s t '\r 4,1 ei,u-

I m a i a s a . .  7 0 7  M  9  4  ¡ m  N I . . .  V i e s t o l d e s p e j a d o .

I  malaxa... VOS03 I 0 P  |; 10'0 'EME;.1 Idem .i Idem,
l i  del día.,., i 7 4 61 ■ ! m  11*8 S ' Brisa '¡Idem.
•de la tarde; 7**3 i  8 2#6 ; i i  6 0  Id. ña. 11dem.
Ida la tarde' 1 0 3 *2 »  1 9  2  9 * 8  N O . . .  Viento Idem,
Idelaaoche 708 81 ¡ I6U 91 ,1...*. Idem.,,ídem.

temperatura máxima del aire á la s o m b r a . . , 25*6 
Idem mínima,. , . . . , , . . . . . . . . » . , . . . . . . , ,  7 * 9

'Diferencia,. . . . , . . . . . . . . . . , . , . , , , . . . , . . .  17*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metro® de la tie-

rra ------ . . . . . . . . . , . » , . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  , 31 #
Idem, id, dentro de uta esfera de cristal. ...•••..•• 14 *8 •

Diferencia. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . , ,  are
Temperatura máxima á cielo descubierto junte i  la 

Marra vegetal ó laborable.. . . . . , , . , . . , , . .  „ . . , . ,  i l  ‘i
Idem m inima. ídem.. . . . . . . , . . . . . . . . . . , . . . . . , .  „. 6*4

Diferencia. . . . . . . . . . . . . , , , . , , , , , ,  99*8
Velocidad del viento en la® Éltíma® veinticuatro ho

ra® {kilómetros). . . . . . . , , . . , . . , , ,  „ , , . , , . . , ,  , ,  479
Oscilaras' barométrica, id. (mlímetrosl. . . . . . . . . . . , ,  . 4*4
Altui con aspecto á la media anual, á la® mué- <*,

ve horas de xa noche.. . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . , , . ,  —* 1 *\
Lluvia y granizo em las última® veinticuatro horas 

(milímetros).. . . . . . . . . . . , . , , . . . . , , . , , .  .  ¡# #, #. * #, *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
d e  M a d r id  s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r ic o  e n  
v a r io s  p u n to s  d e  la  P e n ín s u la ,  á  la s  n u e v e  
d e  la  m a ñ a n a , y  en  F ra n cia  é  Italia á las siete  el día 21 de Abril de 1896

Altara ! T«pfi**| m 1
•aiOMétriea,' tara I fiar*»

41* „ aiffli ci6tt ®*ll4i * mi *
LOCALIDADES Jalalvil 11 »» M.

;■ w .W  t i  Máte®!* !■ 1 4tl «iflt, 4ahai»i.
; Mllíit»irw. ' ««lis, | viaato» viaita.

••Sebesfián- 786*9 140 ;E*»*» Calma. Despejado Tranq.-
H lb ti* . .  *. *: 761*4 i i 8 8 lo ... Idem». Nuboso,.»  ídem.
O v M e » .,, . ' 767'0 j 16*7 NO.... Idem... Despejado,
G Q nÍá(lA /  ;
is x t ii f  •«. * ■1 ? 711*1 i' » r 4 í N. » , ,  Idem»,» i I d e m . *
graso*"** I 7»»1*  I i8*6 NI».,, Idem», em.----
f i f i . " " .  I 761*3 2r6  S I .» ..  BJMig» Casi deip*- franq.6

•oorto**«* * * 766 *1 11 92‘8 1 , . , » , : Viento. Despejad© Idem.
Usbon(Íb*L í66’4 li 26‘1 U SE». Calma-. Nuboso.-- Idem»
iad ijoz*.. * * I 761®' ¡. ; N I , . . ; Idem. .  Casi desp.*

A t a s . f l h ,■ I 761*1 146 i E . » S  B.a Hg. ídem . . . . .  Tranq.1
Mvlllflu* * * -■ - 760*4 . 21*2 | SO»,.» Calma.» Idem. . . .  *
Málaga....•. H IT  i 1®"® S I . , , :Brisa... I d e m » . f r a a q . 9
'tia n a ia .. - .  758*5 . 17 6 SE ...*:C alm a. Despejado. »

Aüaanta.»   76ll6 *9 4 N I . , V.* fte. Casi desp.* fran q .1Mírela,..  i®'* ISO  Calm* Despejan©. »
Vetasia*«*.. 7«%'7 14*4 ÑnB.» B.a lig Poco nub *
fa in a » » ,,,.  7681 17 • N I . . Brisa», id»** »* f r a iu f
iw ialo»,,,. 761*3 12*6 SSS, . Idem. Cubierto» Agitada.

VerueL*. -  763*7 ' 1P* INO.. .  Idem ., Poce nub.* *
;l*raf0«a«,~ 761*7 15 o i NO».. Calma» Casi dF*p.* *
l ir ia !* . ,•••. 7I4A lí'2  ,N I . . .  V.» fte Poce nub.1 ®
iargiS ., ,  *» ■ 765*4 1 i '' 0 g . , , . .  Irisa .,. Casi desp,* »
U fe .." ..* .
VafiadeÚd... 7fi3*t ¡ 18*0 N I - , ,  V .°fte. Despejado. *
lalamanta.» 7643 i¡ 14*8 i   B.1 lig. Poce nub* 1
8«gtvia..». 762*3 14 0' NI» Brisa.» Despejado. a

Madrid.,, 76T9 1V0 ENE». Viento. Idem .. .  . .  a
Iseorial,,, , ,
C3idad Keal. 768*1 26*2 N I. . .  Calma , Id em ...... »
Ubaeete  7613 15*7 B  Idem.» Id e m ... , ,  *

# á r ii . ..* .  . 7712 5*1 NNE" Brisa». Idem  «
trls-N e x ,,-  77t*0 T\ ESE.» Calma.» Nuboso franq.*
l i  Mathiex. 770 8 8 4 ENE» Brisa Despejado. Idem,
isla d*Aix.. 769*5 12 6 ENE.. Viento. Idem»....- Idem.
Harritz.0. . , , 777‘i 16 3 EN E. Brisa, Cubierto. í,-a-..
Slarmoxt. . .  7 6T9 4 6 N O ... Id . fte Idem...»  »
F a rp ifá ic ,.
mi *  162*7 9 0 N E ... Calma.. Nuboso. Picada
mi a * 762 4 11 9 E  B.* lig. Poco nub.1 Tranq.*

tom a....* * . .  T61‘7 9*5 E  Brisa Cubierto.» »
i l m . , , . , .  162 3 9*2 ENE. !d fte Id e m ,.. , .  *
falarme,.«*« 768*1 14 4 SSO. Viento. Nuboso  »
l a g l á a r l » » ^ 750 2 152 ONO.. Brisa. . Poco nub.* »

D ireo ció n  g e n e ra l de C o rreos y  T e lé g ra fo s

A ver llovió en Barcelona. V alencia y T arragona.

B o ls a  d e  M adrid .
Cotización oficial del día 21 le Abril de 1896, comparada 

con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS = = = = - .  ■ ■
Día 20 Ola 21.

•euda perpetua 4 por 01*85 6 f‘C5-i0~2O-IG
no publicado. 62* 6

4 6PT0 62 0| J
82 ‘0 5-10— i 5—2C-15 

fin cor. fir. 
no publicado 62*2#

á plazo * cambio m 62*10
6 ; ‘85-90 

62 ei0-62‘66 
fin próx. fir. 

no publicado. 6* ‘ i 6
á plazo cambio m. 61*95

dem id. Id. serie tt. . . . . .  . «4*15 6 h ,0-26
' 6480 62*10-16-26

68 0p -65 OfO 
65*10—18 60 

64*9 '-63*10-15 
61*80-45-40-20-15 

«8*25
atein sirles I  y h, ¿e 160 y pes«ta< 66 45 6 J'es
ídem íd. al i por foo exter^F  .............  13 20 ?8‘80-8s-«e-50-Sd

73T0
no publicado 73'60 d

* p*.,*, '3  1# 73*35-40-45-60
fin cor. fir. 

con numeración, 
no publicado, 73*15 »

. 75 qo 73*40 90-50-45-80
7 3 Ih 85 70-60 

74 0¡0 78‘40-4£-30 
76**5-25-50 

74 B«-eo
, ie a  series#  y M. 4e 106 y t n  peseta. iO 80 80 7 --81 0¡9
tdem tmmrñzabl® ■ 4 por 1 #0. . . . . . . .  7 :r ? 0 13 go

p-iqseeoí 73*88 74*80-^0-75 0{#
73'85- 80-95-74 OtO

Obligaciones del tesoro al portador co> 
interés de 6 por 100 anual, retid míe» 
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A  números 1 al 20.094. 10 *10 100*60
Serie i ,  números l al *4 Si8. . .  ,o#*45 100*50

Mitotes hipotecar  ̂de Cih* m n  .. m *0 83 0(0 83**0-25
pequeños 8$ 70 83 #(0-88*10

Idem id. id., 4890 ....................    . . .  , 70 oTo 7o 0(0 10*05-10
pe qumm. n  ¿ i# 70 O¡O-7u‘#5-10

la iio  ílipoteeanw de IspaAü.—Cédulas
166,610 al 6 por 1U0............. . . .  402476 . 4 02*85

no publicado. 1*2 85 »
Idem íd. 64.000 al 4 por 4 00. , ^  o 
Afiiones del Banco de lipa®»,». ». . sea ©¡o reo 0(0-3«t o?o ■
¿ á i»  Id. íd, eantídtdes peavafa* . 359 q «  ®6« 11 j~382 t ío
dim di 1« Compalía arrendataria de 

faba#ii.^Aeefo»esal portader, 171*80 175 OjO-WBO
175 0(0-175*60 

176 ítO
adeni íd, id. entidadespequefias.... . . .  n i  Ojo 174*5m-i 5*50

174*75 - í75 Oiü 
á plazo, » 17» 6 t0 fin cor. fir.

Idem de la Sociedad de electricidad de 
Chamberí, 4»* serie, números 1 á 1J00 ( i 00 ojO 100 o¡0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o

D*5« Bentfieio Oañr 6«ft«Stio

klbneeto. . . . --------  9*8$ * Logrolo... . . ,  . . .  ^m
ílm j    » .Loro®   , t ;>ic
díctate..................... 0*86 « Lugo........................ . t* .̂ &
dmería,.................... 3*85 * Málaga.......................   m
iviln 6*99 >> M urcia...   6*S1 «
¡adajoz... 0*86 > Orease. ............- 0*3# -a
iarcelona.................  0‘20 • Oviedo..........................0*99
léjaor. . . » .................   0*81 Falencia . . . »  0*3t »
Ülbao   0*20 > Palma de Mallorca 0‘2í »>
mrgos..*,  0*80 » Pamplona   #*2t «.
áceres....................  0*8® % Pontevedra   0*26 *
á d ii . . . .................... 6*81 ; Reus * 0*9# *
artagema.................  @‘S0 2? Salamanca   9*21 *
astellói   0*36 » San Sebastián... , .  6‘90-
imdad l e a l . . . . . .  9*85 » Santander   •*•#
órdoba   0*86 > Sta. Cruz Tenerife 0*86
orm&a.   0**5 * Santiago.....................  0*20 f»
mexoe.»,».  0*815  ̂ Segovia.....................   6*80 »
•rrol   0**5 » Sevilla........................  o*96
eroma......................  0**6 * Soria...........................  0*3® » ,
ijón.».......................  ®‘I6 « T a rra g o n a ..... .. .  6‘*B »
ranada..................  6*80 * ialavera la Reina. 0*70
uadalajara..,».. 0*96 a Teruel........................   5*81 *
[a ro .......................  0*96 * oiedo .............. 6*80
Inelva   0**1' .-adela ?)*6i r
íuesca   OSO § v a le n c ia . . . . . . . . .  0*20 *
aén  ................ 6*89  ̂ Vtlladolid   6‘9i *
ares de Frontera» 0**e Vigo...........................   o**c» i
eón.......................    0*80 s Vitoria   a**s t
érida   0*20 Zamora   0‘8# «
.imares 0*2I - Zaragoza   o**o

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

París 20 db Ab r il  d i  1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. a
Idem íd. íd . interior.     i r

Idem amortizable al % por 10®. . . .  • . . ,  á ?
Idem íd. al * por 100 exterior.  á a
Idem íd. al 8 por 10® exterior  á *
Obligaciones de Cuba    á 350 10

eados fran- ( 3 p o rl® 0 .„ .........................................     á Id  60
«eses. . . . .  ( 8 lf* por 1 0 9 . . . . . . .  ................................  í 106*4®

Consolidados ingleses ............. - .  1113  63

C am b io s  o fic ia e s  s o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la visto, libra esterlina, 29(97 pesetas.
?aría i la vírta, francos, beneficio, 19‘2C-18‘95ANUNCIOS

G u ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1896, — Se Lalla de venta en el 

Almacén de la G aceta  db M adrid , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETA.»

Primera clase.  ................... 20
Segunda ídem...................  12
Tercera ídem................................  8
En rústica.. . .   ......................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA  DE MADRID.~  
Las reelamaelonei de ejemplares de la G aseta  qm  pos 

extravío hayan dejado de reeibir los snseritoree» se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feehn 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dias en provin
cias, ni. mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pi&zef 
m exigirá el pago de mM  uno de los ejemplar^! que m 
pidan.

C ENSO D I LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se veta- 
de en el Almacén de la Gacibta db Madrid á p e s e ta  caát 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Sotero y Cayo, Papas y mártires, y San León. 

Cuarenta horas en las monjas de Don Juan de Alarcón.

ESPECTÁ CU LO S

PRINCIPE ALFONSO. — A-las ocho y media.—Función 
a de abono. —  Turno impar.— Gli Ugonotti.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tr«s euar- 
>s - Bl baile de Luis Alonso. — La maja. — Tortilla al 
)m.—La gran vía.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.-' Los p u f 
inos.—Bl coche correo.—Bl tambor de granaderos.—Bl 
artejo de la Irene.

TEATRO LAR A. — a  las oche y media—Serie 30 a— 
urno 3.° par.—La noche de eEl Trovador*.— La pravia * 
a.—Pedro Jiménez—Segundo acto de la misma.

CIRCO DE COLON.—A tos nueva.—Bl lucero del alba.—  
<1 dúo de la Africana.—Cuba española.


